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Al llegar á uu puerto español un buqueF. S'
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halle el comercio de exportación de estas I 
últimas á las antillas españolas, cuestiones s 
todas de sumo interés desde diferentes pun- | 

i tos de vista; basta con que transcribamos I 
los disposiciones que la mencionada Real

ministración y recaudar más y mejor, como 
el medio más racional y seguá'o de normali
zar los presupuestos del Estado. Ahora, lo 
que importa es que la ejecución'corr'espbn* 
da á ese pensamiento.» '

10.* Dotadas las Inspecciones técnicas de 
algún material topográfico para la investiga
ción y comprobación de la riqueza rústica, y en 
la seguridad que las ocultaciones de esta im

Es preciso restituir á la tierr 
en forma de abono lo que ell - 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZÁOARIA)

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo intensivo.—Industrias 
agrícolas. —Administración rural.—Economía agrícola.—Enología. —Viticultura. —Ganadería y servidumbres 
pecuarias.—Má ,uiiias agrícolas y aparaios.—Animales domésticos.-Importaciones y exportaciones.—Estadística. 
—Información consular.— Referencias comerciales.—Transportes. — Mercados. — Producción antillana, sistema 
colonial y expansión necesaria que se impone para su producción agrícola.—Inventos y patentes.-Protección y 
opurtunismo.—Tratados de comercio.—Aranceles. Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaciones de la agricul
tura en materia de impuestos.

la más útil y la más nobhi 
piición (leí hombre.

(WASHINGTON'

Se hallan constituidas legalmente en los puntos siguientes:

Español de Puerto Rico busca con tantas nebu- j vive principalmente del azúcar y toda reforma 
losidades y’ distingos, es un privilegio que no 1 económica debe tender á favorecer esta pro
ba de conseguir porque el Código de Comercio i ducción.

Seríamos los más inconsecuentes y los i orden contiene, para que el público juzgue 
más injustos de cuantos tienen representa- de su importancia y mérito.
ción, voz y voto en la esfera del periodis- 1 Las disposiciones principales dicen así: 
mo, sino saludáramos con regocijado aplau- l todas las capitales de las provincias

Un ingeniero inspector de Hacienda.

i RGÀNÜ Y DEFENSOR DE LOS INTERESES AGRICOLAS E INDUSTRIALES DEL PAÍS 
Director; D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

Madrid, trimestre, S,00 pesetas.—Provincias, ídem, 2,50 ídem. —Idem seine^re, 5,00 
dem.—Año, 10,00 ídem.—Ultramar, un año, 20,00 ídem.—Extranjero,, 25,00 ídem.— 

NOTA.—Para evitar molestias, las suscripciones se recaudan á domicilio por medio de 
nuestros corresponsales.

Administrador: D. MODESTO CABRERA Y AGUILERA.
General Castaños, 9, 3 °—Madrid.______ _

CAMARAS AGRICOLAS
Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, Ledesma, Salamanca, Vendrell, Barcelona 

Maldá, Jerez de la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarragona, Madrid, Jumilla, Alcañiz, 
Valencia, Zaragoza, Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), Tortosa 
Vera, Arbós, Montblanch, Almería, Málaga, Albacete y Logroño.

so el proyecto ministerial de la fecunda marítimas en que exista Aduana habilitad.a 
• • • X- /1(0 oTAvrAKoHA on para el despacho .de.frigos se constituirá, bajoiniciativa del Sr. Canalejas, apiobado en presidencia del gobernador, una Comisión 
Consejo de ministros, referente á lacrea- I permanerite, compuesta del delegado de Ha 
ción de una oficina central de estadística cienda, fiel administrador déla aduana y de vxvxx ¡un vocal designado por cada una de las si-
del comercio. | guientés Corporaciones: Consejo de Agricultu-

jCómo no encomiar nosotros., que hejnos I ra. Industria y Comercio, Cámara Agrícola, 
^.1 1 . ZAIIZA Cámara de Comercio,. Instituto Agrícola y Sin

venido abogando poi ello desde hace ti - ¿q agricultores, con el objeto de inter';
po, determinación tan importante, medida venir, en la forina que estime más convenién- 

' " ■ ■ ■ te, los despachos'de trigo que se verifiquen por
la'Aduana, armonizando esta intervención con 
la rapidez que demandan las...operaciones, de 
comercio.

2.^ En las poblaciones marítimas que no 
sean capitales de proviheias, cuyas Aduanas 

I estéíi habilitadas para el despacho de trigos, 
I corresponderá.,1a .presidencia de la .Comisión 
I antes citada al alcalde de la localidad, y forma- 
I rán parte de ella representaciones de los orga- 
I nisnios mencionados en él artículo anterior que 
1 existan en las localidades reféridas.

3.* Las Cámaras de Comercio, las.Agrícolas 
y los Sindicatos de agricultores de cualquiera 
región de Espána podrán designar' un repre
sentante suyo para que forme parte de las Co- 

j misiones á que se refieren-las disposiciones 
precedentes, á cuyo efecto deberán, solicitarlo 
de este Ministerio, que dará las órdenes nece
sarias al gobernador de la provincia en cuyas 
Aduanas se debe establecer la intervención.

tan conveniente y transcendental para los 
intereses comerciales, para lo.s del pTodqc- 
tor y para los del Estad.oi£j ; ,

Véanse nuestros artiojtlQ^,spbre esta ^ma
teria, que empezamos á publicar hace más 
de un año, y encontrarán en ellos, los que 
se tómenla molestia de revisarlos, formula- , 
da la pretensión, iniciado el deseo, desáffo- 
llada la instancia en favor del planteamien
to de una estadística verdad que sirviera 
de guía al comercio patrio, al productor del 
país, al propio tiempo que fomentara el 
tráfico fuera y dentro de España, abrién
dole por medio de informaciones y referen
cias comerciales de irreprochable veraci
dad mercados en el extranjero y ensan
chando los del interior.

Nosotros, que hemos dedicado singular 
atención á este problema, decíamos al Go
bierno siendo ministro de Estado el señor
Mor et:

<Hay diseminados en di stintos ministerios, 
Hacienda, Fomento, Estado y Marina, cu
riosísimos antecedentes^ informes, circula
res, notas de navegación, que al concen
trarse en una oficina especial y recopilarse 
convenientemente, podían utilizarse en bien 
de la producción industrial y agrícola y del 
comercio de exportación. ¿Por qué todo eso 
que está diseminado no se ordena, clasifica 
y centraliza? Y después de reunirlo y cen
tralizarlo, ¿por qué no se pone á disposición 
del público?»

tras La. Liga ha continuado in crescendo en sus 
campañas en el mismo puesto, con la misma é 
igual lealtad y consecuencia, el Sr. Pizarro y 
los suyos abandonaron las posiciones que á 
nuestro lado tomaron por idealismos, pasiones 
ó nuevos amores, ó conveniencias personales, 
buscando agravios donde no los hay y tomando 
el nombre de la agricultura como pretexto para 
afiliarse en determinado partido en el que le 
auguramos pocos éxitos.

En cuanto al Labrador de Carnpos que exci
ta á D. Germán Pizarro á la lucha, ése merece 
nuestro desdén más soberano, correspondiendo 
asi á sus reiterados afectos y alusiones vulga
rísimas.

No acostumbramos à luchar ni á discutir 
con seres anónimos.

ciados sucesos ocurridos á algunos queridos 
compañeros nuestros por cumplir con los debe- 
re.s de su cargo, nos induce à desarrollar esta 
observación con algún detalle, para que la su
perioridad en su elevado criterio proponga lo 
que estime más conveniente, á fin de garantir 
al personal de las Inspecciones en sus visitas 
fuera del lugar de su residencia oficial; y de la 
misma manera que los inspectores generales, 
cuando giran visitas á la administraciones pro
vinciales, ostentan las amplias facultades que 
les confiere el art. 17 del vigente Reglamento, 
incluso la delegación expresa del ministro, ne
cesario es también se les otorgue á los inspec
tores provinciales en sus visitas la delegación 
del delegado de Hacienda^ que es la autoridad 
superior económica en la provincia.

7.®' Para que pueda cumplimentarse el pá-

cuerpo, que tiene verdadera importancia, por- I no lo tolera, ni lo permite, y al que nosotros 
que está intimamente ligado con la riqueza 1 hemos de oponernos enérgicamente en cumpli- 
unica de España. I miento de nuestro deber y para que los dere-

Poi eso que nosotros prestamos atención I chos que asisten al Banco Agrícola territorial 
preferente á cuanto con el servicio agronómi- I no padezcan.
co nacional se relaciona, no podemos pasar en No cabe, pues, elevar consultas sobre dere- 
silencio la publicación de un interesantísimo chos exclusivos, perfectamente definidos en las 
folleto por D. Vicente F. Torres, ayudante de 1 leyes; ni menos poner en duda el que tienen

I este servicio en Coruña, y en el cual con I otros establecimientos de emitir cédulas hipo- 
; singular acierto se trata de esta cuestión. l tecarias al portador. Los privilegúos exclusivos 
j No vamos á hacer un estudio detenido de lo son odiosos y se hallan hoy contradichos por 
p que en él se contiene; es tal su importancia, l lasana doctrina que informan las transacciones 

que nosotros preferimos publicar algunos de mercantiles, que en todos los Códigos del mun 
sus capítulos, donde tan magústralmente plan- 1 do en esta materia, tiendená su más amplía- 
tea su autor el problema y presenta los medios I libertad.
de resolverlo. 1 ¡Pues no faltaba más!

Bien conocida es nuestra opinión en estos Déjese de utopias el Banco Español de Puerto 
asuntos. Consideramos que la riqueza casi úni- I Rico, que no ha de ver satisfechas, porque, aquí

rrafo II d.el art 22 del Reglamento de 14 de ca de la nación es la agricultura, y consagra- I estamos nosotros para evitar se sorprenda á
Septiembre del 93, sería también de necesidad, js dos á defenderla y procurar su desarrollo, es | nadie y recordar á todos las disposiciones que

claro que cuanto tienda á su mejoramiento ha rigen sobre la materia, desde el art. 201 del
de encontrar las columnas de La Liga Agrá- I Códig'o de Comercio de la Península y de las
(IA dispuestas á su defensa. Por esto vemos Antillas, con las leyes especiales de creación
con mucho gusto la campaña de los peritos del Banco Hipotecario, real decreto de 16 de

se libraran cantidades á justificar durante un 
semestre para gastos de visita de las Inspec 
cienes provinciales, pues la urgencia de los 
servicios no permite la mayoría de las veces 
formar el presupuesto é itinerario con las con
diciones que previenen los artículos 14 y 22 dol 
referido Reglamento.

Estas cantidades, podrían librarse á los dele
gados en las condiciones anteriormente dichas, 
y de este modo los servicios fuera de la capital 
no sufrirían retraso y la inves igación seria 
constante, asi como también la comprobación 
de altas y bajas se ejecutaría con la oportuni
dad debida y en los plazos reglamentarios.

8? Que las dietas que en la actualidad per
ciben los funcionarios de las Inspecciones cuan

No tenérnos la pretensión de formar un pro
yecto de bases para la reorganización dé las 
actuales .Inspecciones provinciales de Hacien
da, Riendo este asunto exclusivo de la eompe 
tencia de la Inspección general, que- sin duda 
alguna propondrá al ministerio las reformas ó 
modificaciones de estos organismos provincia 
les que. estime convenientes, y á virtud de un 
artículo del proyecto de la ley de presupuestos 
que ha de regir en el venidero año económico 
de 1895-96.

Unicamente en vista de las dificultades 
encontradas en la práctica del cargo que ejer
cemos, y que serian fácilmente remediables por 
la Administración central, para conseguir un 
mejoramiento en los servicios de estas depen
dencias y el interés que tenemos por su prospe
ridad y buen resultado para el Estado, en todo 
lo que sea compatible con ia riqueza del pais, 
nos ha movido á publicar los siguientes datos y 
observaciones para su reorganización:

1.^ Que las Inspcciones provinciales depen.
• dan directamente de la Inspección general, 

siendo de absoluta necesidad la creación en el 
ministerio de Hacienda de un negociado facul
tativo, compuesto de ingenieros industriales, 
agrónomos y arquitectos, que sirva de cuerpo 
consultivo, á semejanza de lo que ocurre en 
todos los cuerpos dependientes del Estado.

Este negociado podría formarse con los dos 
facultativos más antiguos de cada escalafón y 
de los que se hallan al servicio de las Inspec
ciones de Hacienda en las provincias, siendo 
jefe del mismo negociado el más antiguo de los 
de la misma categoría administrativa, estando 
también á las inmediatas órdenes de la Inspec
ción general.

agrónomos en petición de sus legítimos y justos Agosto de 1878, real decreto de 5 de Mayo de 
deseos, y no hemos de decir cómo nos alegra- 1888, art. 10 de los Estatutos del Banco Espu
ria el que consiguiésen sus aspiraciones, á lo fiol, real decreto de 23 de Marzo de 1887, con
que hemos de coadyuvar en la medida de nues I vocando á concurso, hasta el real decreto de 28 
tras fuerzas. I Enero de 1886 del Sr. Gamazo, haciendo ex-

E1 Sr. D. Vicente F. Torres ha prestado á la I tensivo á Cuba y Puerto Rico el Código de 
clase á que pertenece un señaladísimo servicio I Comercio, pugnan con las pretensiones ilegi- 
publicando este folleto, que contiene verdades timas del Banco Español y de cuyas disposicio- 
doloiosas, acerca de las que deben meditar los I nes se deduce claramente: primero, que el 
encargados de poner remedio á los males en él I único privilegio concedido al Banco Español es 
señalados, apuntando de paso soluciones prác- I el de la emisión de billetes al portador. No hay 
ticas que sometemos à la Comisión de presu- I que ser maliciosos y no confundir esto con la 
puestos y al señor ministro de Fomento, para I emisión de cédulas, que no es lo mismo; segun- 
que sin vacilaciones acometan las reformas que do, que la única concesión hecha á dicho Banco, 
en este cuerpo auxiliar viene demandando la I con referencia á las operaciones de crédito hi- 
opinión y las necesidades agrícolas, medio ex- I potecario, es la de poder dedicar á esas opera- 
celente de favorecer sus soluciones apremian- I dones, como una de las especiales á que se con
tes y reparar los agravios que padece. 1 trae el art. 16 del real decreto de 16 de Agosto

El proyecto del Sr. Torres bien merece ser de 1878, el 20 por 100 de su capital efectivo, con 
conocido como medio de ilustración para faci- I arreglo al Código de Comercio vigente y á las 
litar ios problemas agricolas, y nosotros con 
perseverancia laudable comenzamos desde 
hoy. examinándolo en todos sus aspectos y 
condiciones, reproduciendo algunos párrafos 
del primero de sus capítulos, para ir sucesiva 
mente dándolo á conocer.

<La sensible crisis que hace años atraviesa 
la agricultura española deja sentir sus efectos 
en todas las ciases de la sociedad. Los Gobier-

4.* El capitán de todo buque con cargamen
to de trigo destinado á la Península é islas Ba 
leares, deberá presentar al cónsul de España, 
en el puerto de procedencia, una copia del con
trato de fletamento y una declaración jurada, 
en la que haga constar que no tiene á bordo 
más cantidad de trigo que la que aquél expre
se, sin cuyo requisito el cónsul no visará él 
manifiesto, que deberá estar conforme con el 
contrato. En el caso de que éste no exista, el 
capitán, haciendo constar dicha circunstancia, 
presentará, en su lugar, los conocimientos de 
embarque de toda la carga. El cónsul enviará 
inir ediatamente, en pliego certificado, á la Di
rección general de Aduanas, la copia de dichos 
documentos y la declaración jurada.

Nuestras excitaciones, á tan interesante 
fin dirigidas, no encontraron eco en las es
feras del Gobierno, y casi habíamos desisti
do de proseguir la campaña, cuando recien 
te nota oficiosa de un Consejo de ministros 
nos sorprende con la noticia de que e; señor 
Canalejas ha sometido á la aprobación de 
sus Gompañev.os de Gabinete un proyecto 
para la creación de una Oficina Central de 
estadisHca dél Comercio.

Dicha oficina habrá de tener á su cargo 
las medidas sobre certificados de origen, 
inspección de las Aduanas^ relaciones entre 
el personal consular y el de Hacienda, Co
mercio terrestre y marítimo y en ella ten
drán representación los ministerios de Esta
do,, Fomento, Hacienda y Manna.

«La labor de este Centro administrativo— 
dice El Imparciál—ha.\)r& ' ser ardua y 
penosa. Su resultado hade depender en gran 
parte, casi en totalidad, del personal que 
los ministros escojan para ello.

»E1 pensamiento que lo ha inspirado-— 
añade el popular colega-está en armonía 
perfecta con el propósito de mejorar la ad-

con cargamento de trigo procedente del extran
jero, el administrador de ia aduana, si es en la 
capital, lo participará al gobernador déla pro
vincia, y en caso contrario al alcalde, á fin de 
que pueda establecerse la intervención del des
pacho. Antes de ciar principio á la descarga, el 
administrador de la aduana requerirá al coman
dante de marina para que se sirva nombrar un 
perito que examine el barco, y dadas sus 
observaciones y el tonelaje de éste, manifieste 
si existe conformidad entre la carga que con
duce y la cantidad manifestada; debiendo el 
administrador suspender, en caso contrario, el 
despacho hasta que la dirección del ramo, á-ia 
que participará el resultado del informe y 
cálculo pericial, designe un funcionario que 
intervenga las operaciones de descarga y peso.

6.* Las aduanas fijarán en la tablilla de 
avisos los resultados de todos ios despachos de
trigos, y remitirán copia de ellos á esa direc
ción general y á los Boletines oficiales de las 
provincias respectivas para su publicación. Ese 
Centro directivo, por su parte, dispondrá que 
se publique mensuaiinente un estado que com
prenda: primero, nota de los cargamentos de 
trigos, cuyos manifiestos hayan visado los cón
sules; segundo, relación de ios llegados á nues
tros. puertos; y tercero, resultados de los despa
chos y derechos satisfechos.»

Asimismo sé ordena que el jefe de adminis
tración é inspector general de Hacienda afecto 
al ramo de Aduanas, D. Juan B. Bitges, vaya 
en comisión á Marsella, Genova, puertos del 
mar Negro y del Danubio, y, si fuere necesario, 
á Malta, à fin de comprobar si las importaciones 
de trigos verificadas en España durante los 
dos.últimos años se hallan conformes con ios 
datos' qúe sobré exportáción dél misino artículo 
consten en‘Tos indicados países produetpres; 
que estudie en Marsella y Genova la manera 
de-funcionar y resultados que. ofrezcan en la 
práctica los aparatos de descarga y' peso auto
máticos enipleados para los cereales,- asi como 
la’documentación que en dichos puertos .se 
exige al comer ció.-de trigo, y practiq.uej..en la 
Península investigaciones respecto de ias'exis 
tencias, comercio y precios y dé los trigoá' y " 
harinas nacionales en los principales centros de

Opinamos exactamente lo inismó qué El 
Imparcial, y así lo hemos dicho y sustenta
do en diferentes artículos desde las colum
nas de La Liga Agraria, donde proseguire
mos la campaña, desde hoy ya en apoyo 
del proyecto ministerial, aunque necesitado 
aún, á nuestro juicio^ de enmiendas y recti 
ficacíones importantes, que contribuirán, á 
no dudarlo, al mayor éxito del pensamiento.

Sobre- eLrecargo arancelario á los trigos 
y á las harinas se propone al ministro:

1.® Completa inforinación sobre las intro
ducciones dé los últimos años, para depurar si 
hubo los fraudes que se supone.

2.” Medidas preventivas para evitar la po
sibilidad de abusos ó errores en ia actualidad, 
asociando elementos representantes de los in
tereses agrícolas.

3.° Preparación de todas las estadísticas de 
cosechas, existencias, precios de los mercados 
nacionales é internacionales, fletes, precios del 
pan; en suma, todos los datos necesarios para 
que, al terminar el plazo del recargo, puedan 
los Poderes públicos adoptar sus resoluciones 
con todos los elementos de información indis
pensables para ilustrar su juicio.

La enumeración sucinta de estos propó
sitos hacen mayores elogios del señor Cana
lejas de los que nosotros, sin tratar de esca
timárselos, le pudiéramos, en merecida jus
ticia, tributar.

El trigo extranjero en las Aduanas
No nos detendremos á comentar la nota

ble Real orden del ministerio de Hacienda, 
fecha 28, dictando reglas para el despacho 
de las expediciones de trigo extranjero, y 
al propio tiempo para que, á los efectos pre
vistos en el último párrafo art. 1.® de la ley 
9 de dicho mes, se tenga perfecto conoci
miento de las condiciones que regulen el 
comercio de dicho cereal al aproximarse el 
fin del corriente año, así como de la situa
ción de la producción nacional de trigo y 
harinas, y del estado en que actualmente se

coutratacioii, y también sobre, el movimiento 
de ambas especies eu las principales lineas de 
ferrocarriles.

Se interesa al ministerio de Forhénto que 
disponga la redacción y envío al de Hacienda; 
dentro del próximo mes de Septiembre, de un 
estudio especial, encomendado á los ingenieros 
agrónomos de las provincias, acerca de la pro 
ducción de trigo en ESpaiia éii el quinquenio 
de' 1890 á' 1894, con el posible avance-de la que 
se haya obtenido en el año actual, y se recla
man del ministerio de Ultramar datos sobre 
importación de harinas españolas en las islas 
de Cuba y Puerto Rico durante los años de 
1893 y 1894.

Por último, se previene el aumento de perso
nal y material en las Aduanas que despachan 
mayores cantidades de trigo y que en ia de 
Barcelona se implante el sistema de descarga y 
peso automáticos de cereales.

do se hallen en comisión del servicio sean au
mentadas proporcionalmente à su categoría, 
pues no son suficientes las concedidas para res
ponder á la manutención del personal, si se 
tiene presente las exigencias de los pupileros 
en las pequeñas poblaciones á los funcionarios 
facultativos, so pretexto de conceptuarles con 
pingües sueldos.

9."^ La necesidad de que á las oficinas de las 
Inspecciones se les asigne de plantilla el perso
nal auxiliar administrativo que se considere 
necesario en sustitución de los investigadores 
temporeros nombrados por los deleg idos, como 
previene el párrafo IV del art. 6.® del vigente 
Reglamento.

Esta sustitución produciría economía en el 
presupuesto, si se tiene presente el número de 
los inveetigadores temporeros nombrados y la 
reducción que podía hacerse con una buena 
distribución del personal según las necesidades 
de las provincias.

2.^^ Que los .servicios encomendados á las 
Inspecciones provinciales sean reglamentados 
por instrucciones precisas y concretas por cada 
ramo, para evitar la diversidad de procedi
mientos empicados actualmente en cada una de 
las provincias en el descubrimiento de las 'dis
tintas clases .de riqueza contributiva, y toda vez 
que ei vigente reglamento de 14 de Septiembre 
del 93 es deficiente en esta materia.

3.'''' Que el personal de ia Inspección técnica 
no debe ser destinado más que á los servicios 
propios á cada especialidad y que necesiten 
conocimientos técnicos, reservándose para el 
personal administrativo los demás servicios 
encomendados por ios delegados de Hacienda ó 
por la superioridad.

4.* Que los informes escritos y puramente 
técnicos emitidos por ei personal facultativo no 
puedan ser impugnados por ios distintos nego
ciados de las administraciones provinciales, y 
solamente en caso de duda ó acuerdo en contra 
de la delegación, en virtud de propuesta for
mulada por la administración, puede solicitar 
la Inspección dé la superioridad ei nombramien
to en discordia de otro facultativo que reuna ei 
requisito de pertenecer á la inspección general 
ó provincial. ■

o? La conveniencia, ó méjor dicho, necesi
dad de que Ü los funcionarios de las Inspeecio 
nes de Hacienda se lès releve de la participa
ción en la penalidad impuesta á los defrauda
dores en concepto de multas, ^y que éstas 
ingrésen integras à favor del Tesoro; pero 
teniendo preséntelo espinoso y delicado que es 
ei cargo de inspector déBacienda, y conside, 
ranuo qué todo ei personal de las Inspecciones 
esta mal retribuido, en sustitución de las 
multas se les aumenten los sueldos proporcio 
naiuiente á ia categoría de cada uno, y sí no 
fuera posible armonizar lo dispuesto en ia 
vigente ley de empleados con este aumento, se 
consiga poir medio de gratificaciones fijas.

6.“' La conveniencia taaibiéu de suprimirla

Lo es ciertamente para nosotros y nos produ
ce harta pena el tener siempre que estar opues
tos á las sinceras opiniones y conducta délos 
individuos que componen la Junta directiva de 
la Asociación de labradores de Rioseco, perso
nas dignísimas á quienes tenemos que comba
tir á pesar de hallarse en su seno nuestro dis
tinguido y buen amigo D. Germán Pizarro, 
que tiene demostrado por elocuente modo las 
simpatías y- efectos conque nos distingue.

Si La Liga Agraria combatiera lo que el 
Sr. Pizarro combate—él sabrá por qué,--si en 
el caso concreto á que se contrae su oposición 
coincidiéramos con él y fuéramos desleal á 
nuestros principios, convicciones y personal 
amistad y* respetos; ál tomara la dirección que 
esa Asociación de labradores conservadores ha 
tomado, y aplaudiera y atacase cuanto á sus 
desinteresados fines conviniera, á bien seguro 
queáD. Germán Pizarro y á sus amigos les 
seguiría pareciendo La Liga Agraria exce
lente y no le parecerían disminuidas aquellas 
brillantes campañas de otros tiempos, que dice 
llevábamos con sus aplausos.

Pues aquí está el nudo de la cuestión. Mien-

portante riqueza existen en mayor ó menor 
proporción en todas las provincias de España,- 
á pesar de los diversos plazos que la superio
ridad ha concedido á los defraudadores de la 
Hacienda en distintas épocas, y del últimamen
te concedido por real decreto de 28 de Febrero 
del 93 para declarar ó confesar la riqueza ocul
ta que en grandes masas está sustraída á la 
tributación por ios grandes propietarios de cada 
término municipal, con perjuicio de los inte
reses del Tesoro, y en segundo lugar de los 
contribuyentes de buena fe, es el fundamento 
para proponer á la superioridad algunas ideas 
y consideraciones sobre este importante ser
vicio, contando con el escaso personal faculta
tivo agronómico que en la fecha está alecto á 
las Inspecciones provinciales.

Para el descubrimiento de esta ciase de ri
queza por masas de cultivo en los distintos 
términos municipales de las provincias habría 
que consultar estadísticas y resúmenes de la 
misma que haya formado la dirección general 
de Contribuciones, conforme al art. 1.*" uei real 
decreto de 13 de Abril de 1866 y lü del de 11 de 
Agosto de 1887, y, á falta de ellos los datos re
sultantes de ios trabajos dei Instituto Geográ
fico, que en la mayoría de las provincias no han 
empezado.

Este procedimiento, entiende ei que suscribe 
no puede aplicarse por ia carencia de ios datos 
apuntados en casi toda ia provincia, y la lenti
tud con que tendrían que realizarse las com
probaciones sobre el terreno, cuando por falta 
de conformidad entre las Corporaciones muni
cipales y las oficinas provinciales de Hacienda

nos, las-corporaciones y los particulares, tan 
directamente atectados en sus intereses, no se 
preocupan cuai debieran del estudio de los me 
uros para atajar^ Ua. modo paulatino,
pero constante, tiende á sumir el 
miseria.

Analizadas las causas de su origen, obsér
vase que en la mayoría de los casos nuestra 
producción es deficiente en calidad y cantidad 
para cubrir las propias necesidades y competir i 
con la de naciones más adelantadas, debido á la 
previsión y al conocimiento racional de los 
cultivos que explotan. 1

A pesar de las inmejorables condiciones na- I 
turales de que disfruta el suelo español, los 
productos no satisfacen los fines económicos I 
que deben esperarse de toda industria. Coligese 
de esto una verdad inconcusa que no puede 
ocultarse á los hombres de ciencia; en la agri-' 
cultura nacional están divorciados los eleinen- 
tos de la producción para obtener un resultado 
armónico que tenga por base los mis elementa
les principios de la econoiuia rural. Se consigue 
beneficio cuando, bajo vasta instrucción, se 
asocian convenientemente el trabajo y el capi
tal, la tierra y el clima, resintiéndose de modo 
visible si alguno de tales elementos destruye el 
resultado indicado.

Por lo expuesto, creemos que las principales 
cansas que contrarian el desarrollo y prosperi
dad de nuestra agricultura, oponiendo trabas 
para producir mayor cantidad y á bajo precio, 
son el escaso desenvolvimiento de los conoci
mientos agricolas y las excesivas cargas que 
gravitan sobre tan importante ramo de riqueza. 
Por un lado, la ignorancia de las leyes y prin
cipios en que descansa; por otro, los abruma
dores é insostenibles impuestos que tanto 
merman los exiguos productos á costa de mil 
sacrificios obtenidos.»

demás disposiciones que se dicten en lo suce
sivo sobre préstamos hipotecarios en Ultramar, 
es decir, la de emitir obligaciones y cédulas 
hipotecarias al portador, una vez que se for
men sus Estatutos y Reglamento adaptándolos 
á esas negociaciones, pero sin gozar en este 
punto de privilegios; tercero, que el Banco Te
rritorial y Agrícola de Puerto Rico está plena
mente facultado por el art. 20í del Código para 
emitir cédulas hipotecarias al portador, sin 
que esta facultad modifique la concesión hecha 
por el Gobierno al Banco Español, autorizándole 
1“**« dftdicar á las operaciones de crédito hipo
tecario, y por consiguiente a i».
lias cédulas, la quinta parte de su capital reali-

I zado.
Y si se quiere una prueba más concluyente 

del derecho inconcuso del Banco Territorial y 
Agrícola á emitir cédulas hipotecarias al por
tador, véase lo que el Sr. Gamazo decía en el

I preámbulo de su decreto ya referido.
I Proclamado en el nuevo Código—decía —e 
1 principio de la más amplia libertad de las trans- 
I acciones mercantiles, el ministro que suscribe 
I se complace en no tener que consignar más 
I privilegio que el prescrito en el art. 479, á fá- 
I vor del Banco Español de la isla de Cuba, refi- 
I riéndose la aclaración contenida en el 201, á 
I una mera concesión para hacer operaciones de 
1 Banco Territorial, que no excluye el que las 
1 ejerzan otros Bancos de esia clase.
I Después de esto no hay más que bajar ia ca

beza, callar y no pedir la luna.
I El Sr. Abarzuza, espíritu de gran rectitud, 
I se halla bien penetrado de cuanto queda ex- 
I puesto, y no hay ya temor alguno de sorpresas.

Bien que el derecho no puede estar mejor 
, 1 determinado y no habría nadie, por muy atra- 
( biliario que fuera, que se atreviese á atrope- 
I 1 liarlo.

ptestíutaeiuu ue la luspeéciüu, cuaiiúo ésta se 
halle eu comisión del servicio, á la autoridad 
local, à fin he que le reconozca como encargado 
por la ]tíacit.naa de practicar las operaciones 
de comprobación é investigación, puesto que 
la mayoría de ios alcaides, en vez de prestar 
los auxilios que fueran necesarios para el cum
plimiento de estos delicados servicios, conforme 
previene ei art. 23 del vigente Reglamento, lo 
que hacen es entorpecer la acción investigado
ra, Si se tiene presente que estas autoriuades 
son ios caciques de ios pueblos, ó están unidos 
por lazos de parentesco ó amistad con los prin
cipales caciques y, por tanto, están interesados 
en burlar la acción de la Hacienda en perjui
cio, en primer término, de los intereses del Te
soro, y en desprestigio por tanto de los funcio
narios de la Inspección, pues dado el carácter 
de meros encargados de la Hacienda, que es 
como los considera el vigente Reglamento, es - 
tán desprovistos los inspectores de fuerza mo
ral y de autoridad bastante para luchar con el 
caciquismo que impera desgraciadamente en 
la mayoría de los pueblos de las provincias, y de 
no accederse por aquéllos á las exigencias ó, 
mejor dicho, imposiciones de referidas autori
dades locales, son muy frecuentes los atrope
llos y venganzas á que están expuestos los 
funcionarios de la Inspección.

La práctica de los servicios fuera de la capi
tal y el ejemplo que nos han dado los desgra-

fuese necesario practicar esta operación por ef 
escaso personal facultativo agronómico que 
forma parte de las inspecciones de Hacienda.

!8i se han de obtener prácticos y ventajosos 
resultados en la inspección del elemento con
tributivo de mayor importancia para ei Erario 
publico, cual es la riqueza rustica que perma
nece oculta, hay que emplear medios rápidos 
para conseguir su descubrimiento, y ninguno 
más seguro para saber la cantidad ó importan
cia de estas ocultaciones, que recabar de ios 
Registros de ia propiedad certificaciones ó re
laciones certificadas de aquellas fincas que por 
la feracidad de su suelo, extension superíiciai 
y producción merezcan ser comprobadas, me 
didas y clasificadas, una vez que existiesen 
diferencias entre ia extensión superficial con 
que figuran inscriptas en los Registros déla,, 
propiedad y las en que figuran en los últimos 
amillaramientos de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería.

Visible es el malestar que siente la dignísima 
é ilustrada clase auxiliar de nuestro servicio 
agronómico, merecedora por todos conceptos 
de una eficaz protección por parte de los Go
biernos. La Indole de las funciones que desem
peñan en el servicio del Estado á que se dedi
can, impone á los Gobiernos la obligación de 
mirar con interés cuanto afecte à tan olvidado

La base de la cuestión económica de Cuba es 
su presupuesto. El desarrollo que los gastos 
han adquirido desde 1850, ha determinado mal
estar profundo que nos conducirá en breve á 

o • 1 X. í ,1 inevitables catástrofes, si no nos esforzamosEl Banco agrícola territorial de Puerto . . . ,
Itico. - Ei problema antillano en su as- f^dos en contenerlos.
pecto económico — Lo que llamamos 1850 ascendieron á 13.734.418 pesos. Des- 
caíé en Europa.—Lo que la Cámara de pués de 1855, en que ascendieron á 15 859.533
Pouce opina acerca del t^uflicto rúo- pesos, la expedición á Méjico y la ocupación y
uetario. -La industria tabacalera cu- • vupaviuu
baña. - Los hacendados de caña de de Santo Domingo aumentaron los gas-
Puerto Bico.— Los vinos en las Anti- tos hasta doblar el presupuesto de 1850, y no 
Has.— Proyectos del Sr. Abarzuza.— siendo esto suficiente, se crea por primera vez
Buenas noticias para el magisterio la deuda que desde entonces, y sininterrup-
primario de las Antillas. , m . ición, viene gravando el Tesoro de Cuba.
El último Balance del Banco agrícola terri- Amortizada aquella Deuda, se esperaba un 

torial de Puerto Rico, pone de manifiesto el rápido alivio en los gastos; pero la guerra de 
estado próspero de este establecimiento de eré los diez años determinó sensible retroceso, au
dito, llamado á realizar grandes transforma- mentándose con tan triste motivo ei presupúes- 
ciones en la manera de ser económica de la pe- to, hasta el punto do teuer que destinar más de 
quena Antilla. I millones de pesos de los 26 y pico del pre-

La importante operación finalizada de las supuesto al servicio de la Deuda pública.Puedo 
Salinas de Cabo Rojo y algunas otras, elevan consolarnos el que los últimos sucesos, que se 
sus hipotecas á largo plazo á más de 240,000 I desenvolverán á expensas de su presupuesto, 
P®®os. aliviarán el triste aspecto económico que ofrece

A estas fechas habrá lanzado su primera ia perla de las Antillas.
emisión de cédulas hipotecarias por 60.000 pe- Agréguense á estos males la intranquilidad 
sos, j^a colocadas en su totalidad, habiéndose y desasosiego presentes, el modo lento con que
acordado en el último Consejo, celebrado el 15 se desenvuelve la riqueza agrícola, el coste de
de Febrero último, otra emisión, para fin de los producción, la baja de los precios de ios fruto
corrientes ó primera quincena de Abril, de y la ley de relaciones comerciales, y se formará

j 100.000 pesos. Son muchas, y es muy lógico idea clara del porvenir borroso que presentan
que asi suceda, las demandas de préstamos que las soluciones económicas de Cuba en el mo-
se le hacen. I mentó actual.

Esto, como es natural, ha evantado rece- Imponer nuevos sacrificios al país para que 
los y antagonismos, no justificados por parte su presupuesto ofrezca aspecto más lisongero 
del Banco Español de laisia, que no ve con bue- fuera temeridad; aliviarle en la extensión y 
nos ojos el desarrollo que el Agríenla territo- forma que pide, un imposible.
rial va tomando. Por cierto que estimamos No hay más camino de salvación para la 
pueriles estos recelos porque en Puerto Rico agricultura de la isla de Cuba en general, y 
hay negocios y movimiento mercantil para el para la industria sacarina en particular, que 
desenvolvimiento de dos ó más Bancos. A otra I rebajar lo humanamente posible los impuestos 
cosa obedecen en nuestro sentir esos recelos para que, abaratándose la vida, y por consi- 
y suspicacias, y no estaríamos muy distantes de guíente el costo de producción, quede limíte 
la verdad si afirmásemos que lo que el Banco para que el capital tenga alguna utilidad Cuba

LOS AYUDANTES
DEL SERVICIO AGRONÓMICO
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De la equidad más absoluta en la tributación, i 

de la moralidad y sencillez en la exacción de 1 
los impuestos, y sobre tod® de la armonía entre 1 
las fuerzas contributivas del país y la cantidad 1 
exigida depende la marcha acertada ó ruinosa I 
de la administración de la riqueza pública. |

El tabaco tiene todos los mercados abiertos, | 
cualquiera que sea su clase, y este producto no | 
ofrece los peligros que el azúcar cubano, que I 
tiene que sucumbir ante la imposición de nues- | 
tro casi único mercado norteamericano y ante 
los de Europa, cerrados para nuestros azúcares, 
que lejos de necesitar, exportan ya mucho con 
sus derechos protectores.

¿Cómo resolver el problema? Pues aplicando 
á tan ardua cuestión un amplio criterio descen- 
tralizador con la reforma y revisión periódica 
frecuente délos aranceles, transformando radi
calmente el régimen de relaciones comerciales. 
Algo de esto demanda también con urgencia 
Puerto Rico. La aplicación malévola de la ac
tual ley de relaciones comerciales de las Anti
llas sólo ha producido las funestas consecuen
cias de recargar los derechos de importación á 
los productos extranjeros, la creación de nue
vos impuestos, y por consiguiente la afiicción 
cada vez mayor de agobio sobre aquella pro
ducción.

La situación económica de Cuba y de Puerto 
Rico y la de los hacendados es la más precaria 
que jamás se ha visto, y que á pesar de que este 
año, entre agonías, harán una zafra tan grande 
como la del año anterior, la opinión general es 
de que, al liquidarla, se producirán algunas 
importantes catástrofes, pues los precios son 
ruinosos—cuatro reales fuertes, cuando con 
cinco reales fuertes apenas cubre el costo de 
los ingenios más potentes y mejor situados,—el 
dinero escaso, y vale un interés mensual de 3 
á 4 por 100, por falta de Bancos y de dinero 
circulante.

se halla y á lo que cuestan alli todos los articu
los, apenas llegan à $ 1 li4 ó $ 1 1¡2 pesos oro, f 
cantidad que no cubre los gastos del cultivo y I 
elaboración. Y lo que no se comprende aún es j 
cómo alli puedan pagarse dos pesos por quintal I 
en moneda mejicana, cotizándose el articulo | 
en los Estados Unidos á poco más de dos pesos j 
en oro y teniendo que pagar á su entrada en I 
la República no despreciables derechos.

1 Si el remedio no llega presto, si algo más que 
el modus vivendi no se hace, el hacendado de j

I caña de Puerto Rico tendrá que abandonar las 
I cañas en pie, perdiendo las sumas invertidas 
I en su cultivo, á aumentar esas pérdidas con la 
I de los gastos de elaboración de un producto 
I que no habrá quien lo compre. Todo lo que no 
I sea conseguir de los Estados Unidos un trato 
I único para nuestros azficares, superior al que 
I da á las importaciones que alli se hagan de toda 
I otra procedencia, es hacer las cosas á mediáis, 
I para lo cual bastarla que el Gobierno diera 
I igual trato único y superior á los que se da en 
I las Antillas á las naciones más favorecidas, á 
I ciertas procedencias de los Estados Unidos.

De este modo se introducirían en Puerto 
Rico libres como antes las maquinarias, el car-^

I bón mineral, las grasas animales, etc., etc.
I Mucho de esto se halla aliviado en parte por 
I el actual régimen con los Estados Unidos, y 
I todo quedará bien claveteado en los actuales 
I aranceles en confección.
I Porque el hacendado de caña de Puerto Rico 
I lo que necesita principalmente es protección 
I para sus productos con una prima y libre en- 
I trada de la maquinaria y artefactos para la 
I agricultura.

* ♦ *
Lo que llamamos café en Europa. Oigan 

nuestros lectores:
En el laboratorio municipal de París han 

practicado recientemente los Sres. Girard y 
Dupré largos trabajos de análisis encaminados 
à determinar las substancias empleadas para 
simular el café. El resultado de dichos trabajos 
permite asegurar, sin hipérbole, que las falsifi
caciones son innumerables. Los falsificadores 
hacen café de cualquier cosa; y para obtener la 
materia prima de su industria fraudulenta, 
acuden á la huerta ó al bosque, al corral ó á la 
leñera, á la buhardilla ó á la espuerta de la 
basura. En vista de lo cual, es cosa de modifi
car las teorías de la constitución de la materia 
y proclamar como teoría física modernísima 
que <Todo es ó puede ser café en este mundo>, 
ó que <Donde menos se piensa salta el café».

He aquí lo que han encontrado los señores 
Girard y Dupré en los cafés molidos y por mo
ler que en París se venden; y entiéndase que 
no lo han encontrado asi como se quiera, mez
clado entre café legitimo, no, sino constituyen
do exclusivamente el polvo negruzco que se da 
como café molido ó los granos de pasta de boto
nes que usurpan el nombre de café; de este 
último, ni el olor.

Raíces de todas clases y granos y pipas de 
diversos frutos tostados, achicoria, remolacha, 
zanahoria, nabos, maíz, diente de león, escor
zonera, junco, chirivia, granada, cacahuets, 
almendras, nueces, avellanas, higos, bellotas.

** *
El diputado por Tarancón, señor conde de 

Retamoso, en oficio dirigido á la Comisión de 
reforma arancelaria de Cuba y Puerto Rico, 
solicita quí'. se suprima el impuesto transitorio 
de dos centavos de peso que satisfacen á su 
entrada en las Antillas los vinos procedentes de 
la Península. ** *

Atribuyese al señor ministro de Ultramar el 
proyecto de arrendar algunos de los ramos de 
ingresos de la Hacienda de Cuba, y encargar 
al Banco Español del cobro de otros.

El Sr. Abarzuza mantendrá además en el 
próximo presupuesto la cifra del actual para 
Guerra y Marina, y rebajará, según parece, los 
sueldos de los funcionarios públicos.

decadencia, es la predilección que concedemos í 
al ganado mular sobre el caballar y el vacuno. \ 
Es inconcebible tal preferencia tratándose de 
animales que no se reproducen y que además 
no fertilizan el prado en que se apacentan, y I 
de esperar es que al fin prevalezcan en el áni- \ 
mo de los agricultores los principios de una 1 
bien entendida economía, base fundamental 1 
de toda riqueza. I

El ganado lanar tiene la ventaja sobre los 1 
i otros de que utiliza todos los pastos, cortán- 1 

dolos á raiz de la tierra. Asi y todo, lo seguro I 
es disponer de prados artificiales, y de ese 1 

I modo no infundirán temor esos inviernos cru- 1 
I dos en los que las reses lamen sin fruto un sue- i 
I lo desprovisto de vegetación, acabando por i 
I desmejorarse y sucumbir sin que sus dueños I 
I puedan impedir una mortandad que les ocasio- 
J na incalculables perjuicios.
I En tanto que permanezcamos aferrados á lo ! 
I estacionario, no esperemos que en ninguno de 
I los órdenes que constituyen nuestro organismo 
I social se escriba el epilogo de la postración 

que nos consume.
I Los intereses de ganaderos y labradores apa 
I recen hoy encontrados, porque los primeros 
I piden con afán el establecimiento de prados 
I artificiales, y los seg’undos reniegan de un ré- 
I gimen pastoril que disminuye provechos legi

tima y trabajosamente adqiíiridos, y sólo
I brotará la armonía entre unos y otros cuando 
I el respeto á la propiedad sea un hecho^ cuando 
I la ley sea cumplida en todas sus partes, cuando 
i la propiedad deje de estar subdividida y cuan- 
I do el sentido moral sea una garantía segura 
I para esa clase que anualmente deposita la se- 
I milla en el seno de la tierra, y tiene la dolorosa 
I convicción de que por bueno que sea el año, 
I los ganados primero, los buscadores de yerbas 
i alimenticias, y los cazadores de codornices 

después y los reespigadores al fin, se encarga-
I rán de hacer en los sembrados un daño que 
I aminora en gran manera los rendimientos.

Desengañémonos: el statu quo no se puede 
I sostener, y de no tomar carta de naturaleza los 
I procedimientos empleados en otros países, lo 
I mejor es prescindir en absoluto de la ganadería

cho antes de aquel tiempo se habrá convertido 
en cristal una parte de las arenas del cabo Cod 
y de Nueva Jersey para techar con ese material 
toda la tierra que se cultive en el país, y bajo 
ese techo el agricultor vivirá en un clima de 
constante verano, sembrando y recogiendo 
continuamente; con las aguas de ríos y pozos 
podrá regar sus tierras, sin verse expuesto al 
peligro de inundaciones, sequías, heladas, nieve, 
granizo, tormentas y demás agentes perjudi 
cíales á las cosechas,! Es evidente que el ora
dor en cuestión se anticipó mucho; pero si

i vamos, por ejemplo, á Boston y visitamos las 
llamadas secciones de huertas de hortaliza para 
el mercado, bien podríamos creer que se acerca

I rápidamente la fecha en que la tierra de cultivo 
I ha de estar techada con vidrio. Un solo jardine 
I ro de Arlington, Mass, (Estados Unidos de Amé- 
I rica), tiene no menos de seis á ocho acres de 
1 tierra techados de ese modo, y está tan lejos de 
I haber satisfecho su ambición, que el año pasa 
I do hizo construir tres nuevos invernáculos, 
I cuya extensión no baja de un acre. Hay en la 

misma localidad otros muchos que tienen terre- 
j nos techados con vidrio, aunque no en tanta 

extensión,
I Para comprender el gasto de dinero que esto 
I significa, hay que tener en cuenta que estos 

invernáculos cuestan á razón de 40 centavos 
por pie cuadrado de superficie de terreno, y

I aunque en algunos casos puede hacerse la 
construcción algo más económicamente, el coste 
del techo que cubra un aere es siempre más 
cerca de 16,000 pesos que de 12,000. Cuando se

I trata de la clase de invernáculos llamados hot 
I beds, el gasto no es tan crecido. Henderson, en 

su libro titulado La horticultura como negocio,
I calcula que el coste del techo, incluso las puer- 
I tas necesarias para protección en el invierno, 
I es cinco pesos por cada bastidor (18 pies cua- 
j drados). A caso hoy sea posible construir por 
I menos dinero; pero dudamos pueda hacerse por 
I menos de 9.000 pesos por acre. En los hot beds 
j es necesario usar lo que los jardineros llaman

<calor de fondo», ó sea una capa de 8 á 12 pul-

sensibles modifica y suaviza; y recíprocamen
te, el uso del tabaco impele al del cafó, por 
la misma razón.

Se verá en esto un circulo vicioso, pero en 
él están encerradas algunas centenas de millo-
nes de personas civilizadas, que ni por 
desean salir de él.

Y en verdad, que la producción y el 
mo del café van sin cesar en aumento.

He aquí lo que en el mundo entero 
dujo:

En el año 1835, 100.000 toneladas.
En el año 1855, 300.000 toneladas.
En el año 1880, 600.000 toneladas.
En el año 1890, 650.000 toneladas.

asomos

coasu-

se pro

la raíz; es, pues, necesario extraer todas las 
plantas enfermas.

Cuando existe la peste en un campo no se 
siembra en seguida ni coles, ni nabos, ni reba. 
nitos; en fin, nada de esta clase de verdura.

La tierra se limpia muy bien y se mezcla con 
cal, á razón de ocho decálitros por 4.000 metros 
cuadrados.

I Empleando este sistema, se puede seguir 
I sembrando coles y zanahorias continuamente 
I en un mismo terreno.

Por donde se ve que en el transcurso de 
veinte años se triplicó la producción, y en 
cuarenta y cinco años se hizo seis veces mayor.

Actualmente se cosechan 700.000 toneladas, 
de las que la mitad corre.spouden al Brasil.

Por lo que hace al consumo, Holanda, dada 
su población, cada habitanto gasta por año 
una arroba de café.

En Francia sólo alcanzan á consumir una 
quinta parte , relativamente considerada la 
cuestión; que de un modo absoluto, como la 
población es por lo menos diez veces mayor, 
el verdadero gasto por parte de Francia resul
ta ser doble que el de Holanda.

NOTAS Y RECORTES

* *
El magisterio de primera enseñanza de Cuba 

y Puerto Rico continúa mejorando y definiendo 
su situación legal, rompiendo con anomalías y 
aberraciones legislativas, alli inveteradas, con 
las que la justicia padecía y el derecho de ios 
maestros se atropellaba con frecuencia.

Incansable nuestro Director para romper 
trabas y añejas prácticas, ha conseguido de las 
bondades del Sr. Abarzuza el que á las maes
tras de Puerto Rico Srtas. Henriquez y Mante- 
rola, se les reconozca el derecho que á todas 
las maestras españolas asiste de tomar parte en 
los ejercicios de oposiciones á escuelas sin 
tener los veintiún años que antes se exigía por 
virtud de no sabemos qué ley, dándose el caso 
que las maestras en Puerto Rico no podían 
ejercer la enseñanza hasta los veintiún años, 
sin embargo de hallarse en posesión de su titulo 
desde los quince. Claro, en países tan fríos 

'Como los trópicos, era un peligro que antes de

para que la agricultura viva. Asi, al menos, el 
arbolado se multiplicaría, y el labrador no ten
dría más enemigos que las sequías y los pe
driscos, calamidades que por fortuna ocurren 
pocas veces, y que aunque fueran frecuentes 
se podrían soportar, en gracia á que en los años 
siguientes la compensación seria segura.

Los ganados trashumantes, produciendo la 
inmensa riqueza pecuaria, y no obstante ser 
poco, está perfectamente reglamentado, satis 
facen sus guardianes con toda puntualidad el 
importe del consumo hecho, y todo se hace con 
una regularidad que debiera servir de ejem
plo.

Establecido un paralelo entre Francia y Es
paña, resulta que nuestra patria tiene 650 reba
ños más que la República vecina, y la conse
cuencia de un sistema tan ruinoso es que el 
Gobierno ha tenido que importar caballos para 
nuestro ejército.

José dhl Solkr.

UNA FÁBRICA MODELO DE ALCOHOLES.

castañas de Indias, dátiles, manzanas, peras, Ï . ., » .
ciruelas, cerezas, algarrobas, harinas de todas los veintiún anos ejerciesen la enseñanza las • * -rvk r» /1 r, 4-1« <-k rt • I" Ai? i. -i
clases... etc., etc., etc. A estas substancias, y á | 
guisa de aliño sin duda, van unidos detritus de 
todas clases y de las más repugnantes, entre 
las que figuran en nrímov u-e— L—xwuuras I 

; uv oucius que, según parece, aromatizan y dan
fuerza al brebaje. I

Los granos de café sin moler se fabrican mol
deando pasta de harina tostada, de orujo... ¡de 
demonios con cuernos y todo! Los granos ver- I 
des de café sin tostar son... ¡de greda molida y 
moldeada! ¡Hasta se barnizan los granos que 
imitan cafó tostado para darles el brillo del 
buen café, echando en el tostador materias, I 
grasas, huevos podridos, melazas, cuyas ema- I 
naciones cubren la pasta moldeada! j

Leído lo que antecede, á cualquiera se le I 
ocurre pensar que ó los franceses no han pro- I 
hado el café en su vida, ó tienen el paladar en 
las botas y son capaces de saborear, tomándola I 
por excelente Moka, ¡una iníusión de polvos de 
salvadera y cisco de herraj!

Y véase cómo las ciencias adelantan que es 
una barbaridad, porque hoy día para estudiar 
toda la flora y parte de la fauna de la región 
francesa, basta adquirir un par de paquetitos de 
café y á casa con ellos.

* * *
La Cámara de Comercio de Ponce, en su últi

ma reunión, á la que concurrieron comercian
tes, agricultores é industriales, deliberó con 
gran amplitud acerca del conflicto monetario, 
acordándose, como fórmula de concordia con la 
enmienda del Sr. Muñoz Rivera, la proposición 
siguiente que ya en parte conocen nuestros 
lectores.

Canje por plata española. Indemnización á 
los cultivadores de caña con una prima directa 
de 50 centavos por cada quintal de azúcar eæ- 
portado, disminuyendo gradualmente cinco 
centavos por año, hasta quedar extinguida.

Lo que no dice la prensa de la isla es si con 
la precedente proposición se hallan conformes 
todos ios elementos de aquella provincia.

Nosotros creemos que esta proposición plan
teada y resuelta en 1884 hubiera dado mejores 
resultados que los que hoy pueden esperarse de 
ella. Creemos que ni este es el camino da la 
transacción, ni la fórmula resuelve el gravísi
mo caso presente.

Porque cuando de resolver el conflicto mone
tario se trate, conviene si hablar de los intereses 
del agricultor y del comerciante que tanto vie
nen padeciendo, pero importa no perder tampo
co de vista los del consumidor, que son muy 
respetables.

No hay, pues, más salvación que el patrónoro.
** He

El semanario El Tabaco, de la Habana, trae 
un interesante articulo acerca del descenso de 
la industria tabacalera en Cuba. En 1894 han 
salido cinco millones de tabacos torcidos menos 
que en 1893 y unos 109 millones menos que en 
los años anteriores á la ley Mac Kinley. El 
colega vaticina que la industria desaparecerá 
en el plazo de ocho á diez años. La exportación 
de cajetillas ha bajado en tres millones de caje
tillas en 1894. La exportación de rama ha tenido 
un aumento de 20.000 tercios.

maestras. ¡Cuánto disparate! Afortunadamente
esto queda derogado, y por el correo de hoy 
van las órdouo».

igualmente se ha concedido á los profesores 
interinos de las Normales de Maestros de Cuba 
y Puerto Rico, por petición de los Sres. D. An
tonio Gil, de la Habana, y D. Casimiro de las 
Heras, de San Juan, abono de sus años de ser
vicio en la Península para los efectos de sus 
derechos pasivos.

Nada más justo ni humano.
Nuestra enhorabuena.
Muy pronto también se dictará una Real 

orden de carácter enérgico y general prohi
biendo y anulando cuantas permutas de escue
las se hayan hecho sin ajustarse al texto de la 
ley que en esta materia rige en la Península, 
destruyendo para siempre estas y otras iniqui
dades que en materia de enseñanza vienen ri
giendo en Puerto Rico y en Cuba, en donde el 
capricho y el caciquismo es la fuente del dere
cho para los maestros y para el prestigio de a 
institución.

LA ENFERMEDAD DEL NARANJO

Después de grandes estudios de gabinete, se 
ha logrado descubrir el remedio para combatir 
la serpeta, plaga terrible que ataca á naranjos, 
avellanos y otros árboles frutales.

Desde hace algún tiempo viene aplicándose 
en Italia como el mejor y más seguro de los 
insecticidas la piteleina, que con un coste de 
23 céntimos por árbol consigue matar al insec 
to. Debe aplicarse el remedio en los meses de 
Abril ó Septiembre.

Las campañas de invierno perjudican á los 
naranjales. La cremación de los naranjos y el 
hormigueo de las tierras nada les remedia.

Ha sido tan grande el éxito de la piteleina, que 
no dudamos ha de aplicarse con iguales resul
tados aquí. Debemos advertir que si la aplica
ción del remedio se hace en el momento de sa
lir de la coraza el insecto, que puede calcularse 
de Abril á Junio, según los países y tempera
turas, es eficaz el resultado.

Luego, debe repetirse cada veinte ó treinta 
dias, esto es, siempre que se reproduce la lar
va, y á las cinco ó seis veces se puede dar por 
concluida la plaga.

En el número próximo insertaremos una car
ta del docto catedrático D. Casildo Azcárate 
dirigida á un amigo nuestro, y en que daremos 
más detalles sobre este interesante asunto.

Lo es, sin duda, la que en Zaragoza poseen 
los Sres. Revira y Compañía.

Una hormiga blanca entre tanto desastre y 
abandono como contamos en éste y en todos les 
demás aspectos de la producción.

Estos aoroditados fabricantes, que á la par 
son cosecheros de vino en la rica comarca de 
Cariñena, han sabido perfeccionar su produc
ción de tal suerte, sin olvidar los más pequeños 
detalles, que merced á su esmero é inteligencia 
gozan hoy de un justo renombre sus soliStadas 
marcas.

Empezando por cultivar sus viñedos con ver
dadero conocimiento, han conseguido que sus 
vinos reunan especiales condiciones para su 
industria.

Tienen establecidas en el mismo Cariñena las 
bodegas y la fábrica para la elaboración ó 
extracción de los alcoholes, los cuales, sufrida 
esta primera operación, son transportados à 
Zaragoza, en cuyas inmediaciones, á un kiló
metro de la capital y en el camino de la Roma- 
dera, tienen instalada la fábrica de refinación y 
rectificación.

Todos los aparatos y accesorios que funcio
nan en este importante centro industrial son de 
los sistemas más modernos y de reconocidos 
resultados, siendo todas las operaciones que 
alli se practican dirigidas é inspeccionadas per
sonalmente por los jefes de la casa.

Producen diariamente 38 hectolitros de alco
hol rectificado 96“.

Las clases son dos: alcohol selecto marca Sol 
y alcohol corriente.

Esta casa es la propietaria del apreciado y 
acreditado anisado marca Blanco y Negro, 
cuyo consumo se ha generalizado por toda la 
Peninsula.

Los alcoholes son exportados por toda Espa
ña y en especial la clase Selecto, que es solici
tado por su pureza en Jerez, Puerto de Santa 
María y demás zonas productoras de vinos finos.

Si los productores del pais tomasen ejemplo 
de los Sres. Rovira y Compañía siguiendo sus 
huellas, y procurando mejorar y perfeccionar 
los articulos de sus respectivas fábricas, la pro
ducción, lejos de decaer, prosperaría, adqui
riendo aquellos artículos la justa fama que ex
tendería su buena calidad y proporcionando à 
los industriales la debida recompensa á sus 
desvelos y trabajos.

EL ACEITE.

COÍ^SIDERACIONES
sobre la agricultura.

* *
La situación de los hacendados de caña de 

Puerto Rico es muy angustiosa y alarmante 
muchísimo antes de que la ruptura con los Es
tados Unidos fuere un hecho. Desde este ins
tante el mal se agravó, sin que lo haya mejorado 
poco ni mucho el modus vivendi con aquella 
República. Los productores de mascabados, 
que son los más en aquella provincia española, 
ven realizar sus ventas obteniendo $ 1,90 y 
$ 2,37 qq., moneda mejicana, que al tipo á que

A no impedirlo el temor á las desvastaciones, 
son muchos los propietarios que habrían dedi
cado algunas fanegas de tierra á la producción 
de raíces alimenticias. Este espíritu que anima 
á la mayoría de los labradores, es la prueba 
más convincente de que si las leyes dieran à 
la propiedad la protección debida, el sistema 
intensivo seria planteado insensiblemente.

Comarcas existen en el extranjero que culti
vando en grande escala la remolacha alimentan 
14.000 cabezas de ganado vacuno cuando an
teriormente sólo mantenía 700.

Siguiendo así, no podemos esperar que los 
ganados españoles aumenten. Si en lugar de 
formar los prados una proporción de tres á 
diez con las tierras arables, la última cifra co 
rresponderia á aquéllas y à éstas la primera, 
y no tardaríamos en tocar los más satis!acto- 
ríos resultados.

Otra de las causas que ocasionan nuestra

DE TODAS PARTES

Víctima de penosa enfermedad ha fallecido 
en esta corte la joven y virtuosa esposa de 
nuestro querido y particular amigo D. Manuel 
Gabarrón.

Bien sabemos que no hay consuelos para des
gracia tan tremenda como la que ahora sufren 
nuestro amigo y su señora madre, pero debe 
servirle de lenitivo á su dolor la gran parte 
que en él toman cuantos conocieron en vida y 
apreciaron las relevantes dotes de la finada.

Reciba el Sr. Gabarrón y su señora madre, 
la excelentísima señora doña Antonia Sánchez 
Fortún, la expresión del sincero pesar que nos 
aflige por la irreparable pérdida que lamentan.

gadas de abono de establo, bien maduro, que 
se debe renovar una vez al año, y se deja más 
terreno para senderos, mientras que el trabajo 
de quitar la nievo del techo, el del cultivo y re 
colección de las cosechas es más difícil que en 
los invernáculos propiamente dichos. Por esta 
razón los jardineros no aumentan la extensión 
de sus hot beds, en que el calórico se deriva de 
la fermentación del abono, tanto como la de los 
invernáculos de calefacción artificial, sin em
bargo de que todos conservan las estructuras 
do la primera clase mientras pueden hacer uso 
de ellas.

Fácilmente se comprende que en las estacio
nes de primavera y verano esos agricultores 
cultivan mucho más terreno abierto que el que 
tienen bajo techo, más especialmente reservado 
para la estación fría. El jardinero de que he
mos hablado cultiva más de 100 acres de terre
no abierto, de los cuales saca inmensa cantidad 
de legumbres y verduras para el mercado. 
Otros tienen huertas de mucha más extensión, 
pero menos terreno techado con vidrio, y se 
dedican más especialmente al cultivo de aque
llas plantas que, sembradas en el invernáculo 
en tiempo frío, se pueden transplantar después 
en la huerta para venderlas en la primavera. 
Además del dinero que se gasta en la compra 
de terreno y en la construcción de los inver
náculos, es preciso tener capital de reserva 
para sufragar los gastos de cultivo del primer 
año, comprar caballos, carros, estiércol, instru
mentos de labranza, etc.

No es, sin embargo, necesario empezar en 
grande escala, pues muchos de los invernácu 
los pequeños, atendidos con esmero, dan mayo
res utilidades, en proporción, que los grandes 
mal atendidos. Un jardinero, cuya finca dista 
mucho de ser la más grande de Arlington, gastó 
al año de 1.500 á 1.800 carretadas de abono, 
que compra en Boston, mantiene once caballos 
y usa dos carros de á cuatro caballos y uno de 
tres para hacer todos los días la distribución de 
las verduras. Además, necesita otros varios 
animales para la labranza. Dichos jardineros 
no pueden limitarse á cultivar el terreno que 
tienen techado ni pueden tampoco techar todo 
el que cultivan.

Una de las cosechas de invernáculo más im
portantes de Boston es la de lechugas, las cuales 
se venden en invierno á precios fabulosos por 
ser muy estimadas. Su mercado no se limita á 
la ciudad de Boston, sino que diariamente se

La alimentación de los caballos.
El que un caballo tenga comida siempre en 

el pesebre no indica, ni mucho menos, que esté 
bien alimentado. El caballo es muy delicado en 
el comer; y aunque no lo fuera tanto, lo mucho 
que se ensucia con la hierba ó la cebada en el 
pesebre, ó el olor que toma procedente del 
mismo aliento del animal, bastaría para quitar 
á éste el apetito. Echar más hierbas ó más 
cebada encima de la sucia, no basta para corre
gir el mal, sino que lo agrava. Los que saben 
criar caballos nunca olvidan limpiar el pesebre 
todas las mañanas y darle de comer poco cada 
vez; pero con frecuencia, á fin de que no que* 
den desperdicios. Al limpiar el pesebre, no 
solamente hay que retirar todo el alimento que 
haya quedado en él, sino que conviene ba
rrerlo ó frotarlo con un trapo, con el objeto 
de quitar todo el polvo, que siempre es perju
dicial.

Las abejas «n la vegetación.
La parte que toman las abejas en la fecun

dación délas frutas, de los cereales, de las vi
ñas y de los prados naturales y artificiales, nos 
induce á sostener que la cultura racional de las 
abejas podría revolucionar la agricultura del 
mundo, doblando la producción forrajera, frutal 
y vinícola.

Se ha visto que árboles que durante veinte 
años no daban producto han vuelto á darlo 
desde la instalación de las colmenas en su pro
ximidad.

En las provincias portuguesas limítrofes à 
Extremadura es tal la escasez de trigo, que el 
Gobierno del vecino Reino ha dictado una 
orden mandando que se admita libre de dere- 
chos el pan elaborado en España.

La exportación es tan grande en Badajoz 
que el alcalde teme que falte aquel articulo 
para loa habitantes de la capital.

* * *
Durante la campaña de 1878 i 1880 de la 

“"'“''“i" “ Europa, se obtuvieron 
1.453.000 toneladas de azúcar.

La de 1889 á 90 dió 3.630.000.
La última, ó sea la de 1893-94, rindió 300.000 

mas.
* *

Según una estadística que hemos leído, la 

representan un valor de 
33.750.000 francos y la de la miel de 80.000 tone
ladas con un valor de 55 millones de francos.

Alemania es la que más se dedica á este cul
tivo, pues posee en números redondos 1,910 900 
colmenas, siguiéndola después España, que 
tiene 1.690.000 de las mismas, las cuales le pro- 
ducen 19.000 toneladas de miel.

* « «
La cosecha do vinos en Francia en 1894 ha 

sido de 49.052.809 hectolitros. Ha disminuido 
en 12 millones sobre los cálculos que se hi
cieron.

Las 
del 50 
están.

Los

plantas fecundadas por las abejas dan 
al 60 por 100 más que las que no lo

americanos han comprendido que las
abejas son indispensables para la buena fecun- | 
dación de las plantas, pues con ellas pueden 
recoger de balde millones y millones de tonela
das de azúcar que la Naturaleza esparce con 
profusión en las flores y hasta en las hojas de 
los árboles.

Lo mismo pasa con las plantas que con nos
otros, esto es, que la reproducción por vía de 
consanguinidad, si asi es permitido expresar
se, producirá el raquitismo en cada especie.

Los cruzamientos por medio del polen evitan 
esta degeneración, y es la abeja la que los veri
fica volando de flor en flor.

Cuando las plantas no son debidamente 
expiotadas por las abejas, se congestionan y no 
se desarrollan como debieran.

Sencillo germinador.
A nuestras noticias llega la fórmula de un 

germinador que está al alcance de todos los la
bradores, y como es tan sencilla y ha de costar 
tan poco su experiencia, la comunicamos por si 
se quiere ensayar.

Tómese medio almud de ceniza de sarmiento, 
uno de sirle de ganado y otro de boñiga de 
vaca; disuélvase bien en agua, y teniendo en 
ella á remojo una noche el trigo qu© se ha de 
sembrar al día siguiente, se consigue que naz
ca más pronto y con la ventaja de que ya noembarcan grandes cargamentos para Nueva

York, Filadelfia, Chicago y otras poblaciones | pueden prosperar las malas hierbas.'
de menos importancia.

Para la primera cosecha que se ha de recoger 
bajo vidrio, la semilla se siembra fuera en 
Septiembre y se transplanta después al inver
náculo, cuya temperatura ha de ser tan baja 
como sea posible, mientras no descienda hasta 
el punto de congelación. Durante el día no ha 
de subir á más de 80“ F ni bajar durante la 
noche á menos de 40“. A las seis ú ocho semanas 
las lechugas se han desarrollado lo bastante 
para cortarlas y venderlas.

Cuando se han cortado todas, se vuelven á 
plantar más en el mismo lugar hasta obtener 
tres cosechas seguidas, si bien algunas veces 
se alternan con pepinos. Estos tardan de diez á 
doce semanas en producir la primera cosecha, 
pero después están produciendo por espacio de 
varias semanas. En el terreno en que éstos se 
plantan conviene tener una ó más colmenas.

El azúcar.
Es sabido que la caña es la planta que más 

azúcar contiene. Las otras plantas que la pro
ducen son el arce, la raiz. de la remolacha, el 
abedul, la chirivías, etc., etc. El azúcar se usa 
en todo el mundo. Se dice que la conocieron los 
antiguos judíos. Es posible que fué ya descu
bierta en las Indias Orientales por Newchens, 
almirante de Alejandro, 335 años antes de Je
sucristo é importada en Europa de Asia.

El arte de refinarla se ensayó por vez prime
ra en Inglaterra en 1659, y se sujetó á pagar 
un impuesto en 1685, bajo el reinado de Jaco
bo IL

El azúcar procede de las Indias Occidentales, 
del Brasil, de Suriman, de Java y la isla Mauri
cio, de Bengala, de Siam y otras procedencias. 
Antes de su introducción en los mercados de
Europa, empleábase la miel para dulcificar las 

para que las abejas, al libar las flores, las fe- | gubstancias, y al principio de su introducción

* *
Avisan de Paris el paso por los Dardan©loa 

de siete barcos de trigo, dos de ellos con des 
tino á Gibraltar. Para puertos españoles nin
guno.

** lit
Las lluvias frecuentes alternando con días de 

sol, según viene ocurriendo todo el mes favo
recen en alto grado el desarrollo de los sembra
dos, estando, según noticias, en la mayor parte 
de nuestras zonas productoras en condiciones 
paia esperar una buena cosecha

AkSí sea.
ifc

El señor director de Aduanas ha tenido la 
bondad de enviarnos un ejemplar de las «Orde
nanzas generales de la renta de Aduanas, 
aprobadas por real decreto de 15 de Octubre 
de 1894.

Damos al Sr. Garcia Monfort las más
sivas gracias por su atención. expre

***
Se calcula en unos sesenta vagones de na

ranjas la que sale diariamente de los. pueblos 
de la ribera del Júcar con dirección á Francia 
y á los mercados del interior de España.

* * *
Ha sido agraciado con la cruz de Carlos III, 

libre de gastos, nuestro querido amigo D. Flo
rencio Alonso y Falomeque:

Felicitamos ánuestro amigo por tan merecida 
distinción.

* «
La antigua Sociedad de Seguros contra in

cendios ha adquirido de la acreditada casa 
constructora de los Sres. H. Ardura é hijos, un 
servicio completo de mangaje de cuero clavado 
para ayudar á la extinción de los siniestros á 
que la obliga su institución.

No dudamos hacer público el resultado satis
factorio que se ha obtenido con dicho material 
en las diferentes pruebas á que ha sido some
tido por los señores arquitectos de dicha Socie
dad, especialmente en la de presión atmosféri
ca, demostrando su buena calidad y construc
ción, y resultando insustituible por cualquiera 
otra de las demás clases de material conocidas.

Sensible es que á diario veamos comprobado 
en los incendios que ocurren en esta capital 
las deficiencias de servicio tan importante, 
por continuar con la inveterada costumbre de 
usar con preferencia material extranjero, el 
cual no da resultados satisfactorios para esta 
clase de trabajos.

Un francés estudioso, M. Levat, ha descu
bierto un procedimiento para mejorar el aceite, 
electrizando el agua sobre la cual fióte éste. 
En los ensayos hechos, el inventor ha conse
guido convertir una grasa de mal gusto y de 
muy subido color, en aceite sabroso, agradable 
y completamente claro.

Tal resultado se obtiene poniendo el aceite 
en comunicación con el electro-negativo de un 
voltámetro en U, alimentado por la corriente 
de un pequeño dinamo, y manteniendo la 
acción del finido hasta que la columna del 
agua que se encuentra bajo la grasa quede 
electrizada por completo.

LOS GRANDES INVERNÁCULOS

cunden con el polen.
En Arlington hay 23 invernáculos, en los 

cuales se cosecharon el invierno pasado 400.000 
lechugas y 350.000 pepinos. Hay, además, 27.000 
bastidores de hot beds, debajo de los cuales se 
cosecharon 1.500.000 pepinos y 1.400.000 le
chugas. En Belmont se cosecharon de igual 
manera 400.000 lechugas y 625.000 pepinos. 
Otras varias poblaciones inmediatas á aquéllas 
tienen también invernáculos para el cultivo de 
legumbres y verduras; de suerte que, según 
las esthdisticas oficiales, durante el año que 
terminó en 30 de Septiembre de 1890 se cose
charon de ese modo en el Estado de Massachu
setts 2.300.000 lechugas y 5.700.000 pepinos.

Los jardineros de Arlington y los de Belmont 
son los que obtienen mejores precios por sus 
productos, pues que venden tanto los pepinos 
como las lechugas á unos 60 centavos la doce
na, Estas no son, sin embargo, las únicas ver
duras que se cultivan en los invernáculos, sino 
que una buena parte de ellos se dedican al cul
tivo de los rábanos, berengenas, pimientos, 
colifiores, etc.

Horticultura del porvenir.
Hace muchos años un popular orador ameri

cano, hablando del aumento de población, dijo 
que probablemente dentro de mil años los Es
tados Unidos tendrían un número de habitan
tes mayor que los que entonces vivían en todo 
el mundo civilizado. Alguien del auditorio le 
preguntó de qué manera se podría alimentar 
tan inmensa población, y el orador contestó: 
<No sabemos qué descubrimientos se harán 
para obligar á la tierra à ser más fértil ó para 
aumentar su capacidad productiva; pero mu-

EL CULTIVO DEL CAFÉ.

Se halla comprendido entre los cultivos pro
pios de las regiones tropicales; y el 
de dicho fruto se ha extendido tanto, 
pa un lugar muy principal, no sólo 
latitudes, sino en las demás del orbe.

consumo 
que ocu 
en estas

Su papel en nuestras costumbres, además de 
ser el de un excitante de las facultades psiqui 
cas, es el de un poderoso agente higiénico; su 
empleo llama el uso del tabaco, cuyos efectos

su precio era tan subido, que únicamente po
dían comprarlo las gentes pudientes. Los ingle
ses tomaron posesión de las ludias Occidentales 
en 1672, que hablan empezado á explotar azú 
car en 1640.

En 1676, cuatrocientos buques, cuya capaci
dad media era de 150 toneladas, se dedicaban 
al comercio del azúcar en la isla Barbada.

Purgantes para el ganado.
Para purgar los caballos y carneros es buen 

producto el aceite de linaza, en cantidad de uno 
ó dos cuartillos para los primeros, y de cuatro 
cucharadas grandes para los segundos.

También se usa la sal de Epsom ó de (Bauber, 
en dosis de 12 á 16 onzas, para una cabeza va
cuna, disueltos en un libro de agua caliente y 
una cucharada de ginebra, y de cuatro ó seis 
onzas de dicha sal para las cabezas lanares.

Para la expulsión de lombrices de los caballos 
es muy bueno el santónico en cantidad de 15 
granos con tres dracmas de áloes, dado por la 
mañana y repetido dos días después.

Enfermedad de las coles 
y las zanahorias.

Las coles y las zanahorias padecen de cierta 
enfermedad en la raiz que se conoce en Europa 
desde hace más de un siglo. En 1893 hizo gran
des estragos en América del Norte.

Hasta hace unos veinte años se atribuía esta 
peste á los insectos; pero un sabio europeo, 
después de muchos estudios, comprobó que 
provenía de cierta clase de fungus.

Este fungus se extiende por debajo de tierra 
à las demás plantas y puede infestar un campo 
entero. Estando las partes afectadas debajo de 
tierra, los funguicidas no llegan fácilmente á

MERCADOS
NACIONALES

Huesca.
Las excesivas lluvias ya perjudican más que 

favorecen los campos. Con la prórroga de la 
tarifa especial para el transporte de vinos á la 
írontera, van saliendo algunos vagones al pre
cio ruinoso de 10 á 15 pesetas nietro (160 litros) 
según clase y procedencia.

Los granos han experimentado un alza insio*. 
nificante, poco más de una peseta en cahíz.

Almagro.
Campos en regular estado, pero con mucha 

sazón: candeal, 9 pesetas fanega, cebada, 3,50' 
azafrán, 22 pesetas libra (16 onzas); vino tinto’ 
1,50 pesetas arroba, y aceite, 10. ’

Oraxiátula.
Buenos sembrados y excelente cosecha do 

aceituna. Hay muchas existencias de todo lo 
que á continuación se detalla: candeal, 8 50 
pesetas fanega; geja, 8; cebada, 3,50; centeno, 
6,50; titos, 8; garbanzos, 25; habas, 8; vino tinto 
ó blanco, 1,50 pesetas arroba; vinagre, 1,25- 
aceite, 11; lana negra sucia, 10; ovejas, 20* 
carneros, 25, y corderos, 15. Todo á la baja y 
transacciones paralizadas.

feSantaudei?.
La vacilante situación del ¡negocio de hari

nas no permite aventurar opiniones sobre el 
porvenir. La de los interesados es harto pe
simista; los fabricantes de las provincias do 
Castilla que tienen aquí sus depósitos, se ven 
alejados por el mayor coste del transporte que 
impide competir con las harinas catalanas en 
los puertos de Levante. Pronto, de no cambiar 
las circunstancias, se extenderá la esfera de 
acción de las fábricas de Barcelona hasta la 
eosta del Cantábrico y de Galicia, quedando do
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hecho anulado este tráfico para nuestro puerto, 
Lo propio sucede con las expediciones á la isla 
de Cuba. Con mayor coste de arrastre, y con
cedida á los Estados Unidos la segunda colum
na del arancel antillano, la competencia se hace 
imposible, y lo será definitivamente si prospe
ran los propósitos que se atribuyen á los dipu
tados de allende los mares de que sea reforma
da, suprimiendo el cabotaje, la ley de relacio
nes comerciales con aquellas provincias. Las 
notas que tomamos del movimiento del puerto 
acusan ya los resultados de las condiciones 
que se han impuesto; los vapores que zarpan 
para América no conducen partida alguna de 
harina y las remesas á la Península son bas
tante reducidas, pues sólo consisten en 1.911 
sacos para Gijón, Almería y Sevilla.

Los tenedores elevan sus pretensiones; pero 
los compradores se mantienen á la espectativa 
y no se hacen operaciones. Pueden, pues, con
siderarse nominales los precios de 15 á 15 112 
reales arroba por las harinas de piedra y 16 á 
18 por las de cilindro, según clase.

Ouij uolo.
En el mercado celebra lo ayer en esta plaza 

se vendieron de 1.800 á 2.000 fanega.s de trigo, 
alcanzando á última hora el precio de 38 y .39 
reales las 94 libras: centeno, 27; cebada, 26; 
algarroba, 24 y 25; aceite, con tendencia á alza; 
la de la sierra se pagó ayer en puertas á 43 
reales arroba.

el temporal y estar cerrado el puerto por la 
riada, se encuentra este mercado casi paraliza
do; sin embargo, se han sostenido los precios 
fluctuando de 9,78 à 9,97 pesetas los 11 y medio 
kilos, ó sea de 77,85 á 79,36 pesetas el hecto
litro.

El precio de la naranja es de 10 á 25 pesetas 
millar.

Qu-intanav d© 1» Ox'dexx.
Ha sido muy escasa la gente que ha concu

rrido al mercado del sábado, efecto de las 
abundantes lluvias, por cuya razón la entrada 
de trigo ha sido nula, sosteniéndose los precios 
de la semana anterior.

Las demandas son reducidas y lo mismo 
sucede con las harinas, de cuyo articulo han 
salido en toda la semana dos vagones al precio 
de 29 y 30 pesetas el saco de cien kilos, clase 
primera.

partidilla á 35 li2 reales; mas los tenderos no 
quieren ceder sus existencias porque esperan 
se ponga en vigor una nueva tarifa que parece 
establecerá la linea del Norte, en virtud de la 
que cobrará 29 pesetas por tonelada de trigo 
desde cualquiera de las estaciones castellanas 
á Barcelona, y con eso mejorarándos precios. 
La cebada y centeno son los griçios que han 
sufrido y continúan sufriendo alteración en 
sentido al alza, estando hoy á 23 li2 reales fa
nega la primera y á 25 el segundo. El trigo 

I rubión se paga á 31 reales, los guisantes de 28
á 29 y las algarrobas á 22.

I’alencia.
I Val© el trigo á 34 reales las 92 libras; el cen

teno de 24 á 25; cebada á 19 y avena de 14 á 15.

112[113 kilos para embarcar este 
francos los 100 kilos.

Trigos, - Cotizamos: Garonne, 
Centro, 12,50; América, 16; Plata,

mes à 11,20

16 francos;
15,50 à 15,75

los 80 kilos.
Harinas. De cilindros, 27 á 27,50; de muelas, 

62 francos los lOJ kilos.
Avena.—De 15 á 18,50 francos los 100 kilos.
Maíz.—De 14,50 á 15,75 francos.

Berlin.
Tiempo bueno; tendencia firme para los tri

gos, cotizamos hoy Mayo 139,50 marcos tonela
da; Junio, 140; Julio, 140,50.

Centeno.—Precios firmes: Mayo, 110; Junio, 
119.50; Julio, 120 marcos tonelada.

pequeña, sin medios y auxiliares para soste
nerse.

Pero reconocido esto, adviértese en el re
ciente movimiento insurreccional la ausencia 
de cabecillas que, como Maceo, Máximo Gómez, 
Calixto García y los hermanos Sartorius, le da
rían fuerza y prestigios que no pueden comu
nicarle Guillermón y los tres ó cuatro jefes que 
capitanean las partidas latrofacciosas que es
tán en armas.

bido tratarse de la conveniencia ó necesidad de 
su ida à Cuba.

Hasta ahora no ha podido traslucirse si e 
interesado reconoce esa necesidad ó convenien
cia, ni si el Gobierno está firmemente resuelto 
á ofrecerle el mando de la gran Antilla; lo úni
co que se sabe es que el general Martinez Cam
pos está incondicionalmente á las órdenes del 
Gobierno, y que, como ha declarado en el ex
tranjero, no está afiliado á ningún partido poli-

Este aspecto del levantamiento actual pare- ,| tico, pues su única bandera es servir como sol-

Vizcaya.
En la semana corriente se han hecho muchas 

transacciones con el arroz, renovándose conti
nuamente las existencias por los vapores que 1 
llegan de Valencia. I

Sus precios han sido desde 40 á 47 pesetas 1 
los números 1 al 8 respectivamente, aumentan
do una peseta de un número á otro.

Las carnes saladas se han cotizado á 15 pe- 1 
setas los 11,5 kilos del pais, y á 17 las tiras 
extranjeras, sin que la demanda revista gran I 
importancia. , \

Castellón. I
La situación y tendencia de los mercados 

agrícolas de la provincia son iguales que en la 
semana anterior. I

En Vinaroz y Nules los precios permanecen 
en tendencia á la baja, siendo escasas la.s 
transacciones. i

Los aceites, con precios firmes. I
Los cáñamos han sido durante la semana tan I 

poco solicitados, como lo fueron en la anterior. I
La venta en la capital se ha reducido á 4.500 I 

kilos, siendo de buena clase. I
Las algarrobas han tenido mayor salida. Se I 

han vendido unos 20.600 kilogramos al precio | 
invariable, y ya muy estacionado, de 0,80 pe- 1 
setas la arroba del pais. I

La exportación de naranja por la aduana 
del Grao de Castellón ha sido más reducida que 
en la semana precedente. En total há llegado á 
480.200 kilogramos, distribuidos en la siguiente 
forma: A Liverpool, 380.000 kilos; á Hull, 
100.000; á Londres, 37.100; á New York, 42.000; ! 
á Rotterdam, 42.000; á Manchester, 21.000.

Los precios de la naranja no han sufrido va
riación sensible, oscilando alrededor de 13 á 15 
pesetas el millar.

Oá,c©v©s.
La situación del mercado continúa en iguales 

condiciones que en la semana anterior, carac
terizadas por la escasez de las transacciones y 
la flojedad de los precios.

El del aceite está en baja por el resultado re
gular qua va dando la cosecha en alguno de 
los puntos más productores, habiéndose puesto 
ya á la venta aceite nuevo.

El estado de las siembras y pastos es mediano 
à causa del persistente temporal de lluvias que 
reina, el cual influye también desfavorable
mente en el ganado, por las malas condiciones 
en que halla la escasa alimentación que ofrece 
el campo, habiendo malogrado el temporal la 
cria del ganado lanar.

Tarraisoixa.
En el mercado de vinos solamente los dulces 

tintos del Priorato y los blancos tienen una re-

Toro. I
Continúa el mercado sin entrada de trigos, I 

por motivo tal vez del mal estado de los cami- I 
nos; así es que no se conocen más precios que I 
los que rigen para los panaderos, que son de 
34 1{2 á 35 rs. la fanega sin peso.

Unos costales que se presentaron de cebada 
fueron vendidos á 22 y 23 rs. fanega.

Muy limitadas son las ventas que se hacen 
de vinos, y el precio sigue sin alteración á 15 ¡ 
reales cántaro.

Zíaragoza.
El movimiento ascendente que tuvieron los 

precios de trigos y harinas ha concluido, no
tándose una gran paralización en las transac
ciones, precursora de alguna baja en los pre
cios.

Contribuye mucho á esto el que el comercio, 
á causa de las tarifas de ferrocarriles, no sabe 
á qué atenerse; pero se cree no pasará mucho 
tiempo en que se normalice, sin lo que es difícil 
ge animen las operaciones.

Cotizamos: Harina de cilindros fuerza, de 34 
á 34 112 pesetas saco de cien kilos; id. id. blan
ca, de 28 112 á 29 id. id; harina id. tercerillas, de 
15 á 17 id.

Cereales: Trigo catalán de monte, de 33 li2 
á 34 li2 pesetas cahíz; hembrilla id., de 30 li2 
á 31 li2; huerta, de 28 li2 à 30; cebada monte, 

I de 15 112 á 16; huerta, de 18 á 19; maíz, de 
20 li2 á 21; centeno, de 19 á 19 112.

Jurnilla..
Vino tinto para embarque, arroba, 15,60 li- 

j tros, de 1,12 á 1,2.5 pesetas.
I Viuo tinto para quema, arroba, 15,60 litros, 

de 0,75 á 1,00.
I Vino claro arroba, 15,6ü litros, de 1,12 á 1,37.

Je vez <le la Kvonteva,.
En este mercado también se experimentan 

los beneficios del impuesto transitorio, verifi 
cándose en estos dias no pocas ventas de trigo 
á 38 reales fanega, precio que se mantiene con 
tendencia al alza, no siendo de extrañar que 
alcance pronto el de 40 reales, como piden los 
tenedores del articulo.

También se ha elevado el precio de las hari
nas por acuerdo de los fabricantes de la locali
dad en una peseta en saca próximamente

Durante el mes de Diciembre último la ex
portación de nuestros vinos al extranjero pol
la bahía de Cádiz alcanzó la cifra de 6.362 botas 
de vino y 20 li2 botas de aguardiente.

Los precios de las semillas son los siguientes:

MERCÂD0 DE CARNES.

ARTÍCULOS

Trigo blanquillo duro 
— Alonso..............  
— Bombay........  
— Macolo..............  
— Kevoltizo........  
— Candeal............

Cebada del término... 
— de fuera......

Alpiste de pella supe
rior..............................  

Alpiste inferior.............. 
Garbanzos gordos sir 

clasificar............ . ..
Garbanzos medianos 

— menudos..
Habas finas del términc 

— bastas..............

Faiiegna,

Pesetat,

Peso 
aproxi- 

mftdo de 
la fanega.

Kilogt.

100 Kilogs.

Pesttaa.

8,2.5 á 8,76 45 18,32 á 19,44
7,75 á 8,50 45 17,»2 á 18,-8
8,25 á 9 45 18,33 á 20

» á » n • á >
8 á 8,50 45 17,77 á 18,81
8,50 á 9,50 4f 19,32 á ¿1,19
5,25 á F,50 S3 15,91 á 16,16
5,50 á 5,75 34 16,17 á 16,91

1.5,50 á 16 50 31 á 33
13,50 á 14,50 60 37 á 27

20 á 22 50 58 34,50 & 38,80
. 17,50 á 18,75 58 30,18 á 32,33

15 á 16 60 25 á >6,66
0 9,50 á 10 67 16,66 & 17,54
. 9,25 á 9,5C 56 16,52 á 16,96

Sevilla.
MATADERO.

Precios al público. Pesetas céntimos.
Reses mayores, de 1,60 à 2,00.
Ternera, de 2,75 á 4,00.
Carnero y macho, de 0,00 á 0,00.
Oveja y cabra, de 1,20 á 1,5 '.
Precios ai entrador, de 1,55 á 1,75

MATADERO DE CERDOS.
Existencia anterior, 428.
Entrados en este día, 59.
Total, 487.
Han salido para el consumo 67.
Total, 67.
Quedan para el inmediato día, 420.
Los cerdos vendidos han pesado 7.359 1(2 

kilogramos.
Precios por pesetas, de 1,25 á 1,28.

Mad.1 id.
VACA

Día 27 de 14,50 à 16,46 pesetas arroba.
— 28 de 11,50 á 16,00.
— 1.® de 14,37 á 15,95.

2
3
4
5
6

de 14,50 á 15,72.
de 14,50 á 17,72.
de 14,50 á 16,42.
de 14,50 á 16,42.
de 14,50 á 16,19.

CARNERO

I Aceite arroba, 11,50 kilogramos, de 10,00 
áll,0'.

I Trigo, fanega, de 10,00 á 11,00. I
I Cebada id., de 5 á 5,50. I
I Patatas, arroba, 1,25. I
I Esparto, quintal, de 4 à 5. I
I Rloseco.

La entrada en el septenario sumará unas 4.000 
fanegas, que en su mayor parte han venido 

I en los dos últimos dias, y las salidas consisten 
en 7.200 fanegas por el Canal y 460 por ferro 
carril. Este llevó también 122.908 kilogramos 
de harina, gracias à que con nuestra vía y por •! 
convenio especial que tiene con la del Norte, 
no rige la anulación de tarifas para Asturias y

I Galicia.
Los precios sostenidos con tendencia al alza-.

Va Id.© pon. as.
En la última decena del mes anterior solo se 

cargaron 139 vagones destinados á Madrid y á 
Andalucía. No se hizo nada par ael Norte por 
miedo á la supresión de las tarifas especiales.

Los precios, sin embargo de esto, siguen 
I sostenidos y con tendencia al alza, por causa 

de haber pagado las fábricas de destilación 
algunas partidas de vino hasta siete y medio 

I reales arroba de 16 litros, y estar varias casas 
haciendo acopios en grande escala, especial
mente de vinos blancos esperando que éstos 

’ valgan tanto ó más que los tintos, como sucedió

dudad. Kioal.
Candeal de 0 á 0 pesetas fanega.
Gejar do 8 á 8,50 id. id.
Centeno á 6 id. id.
Cebada á 3,75 id. id.
Panizo á 7,50 id. Id.
Vino tinto á 2,25 id. la arroba.
Idem blanco á 2,00 id. id. id.
Aguardiente de 26 grados cubierto de 9,50 

á 10 id. id.
Vinagre á 2 id. id.
Habichuelas de 4,25 á 4,50 id. id.
Patatas á 1,00 id. id.
Aceite de 11,75 á 12 id. id.

EXTRANJEKOS

guiar extracción, exportándose los segundos 
para Suiza principalmente.

Los precios de vinos y otros varían alrededor 
de 12 pesetas el hectolitro. Los tintos de la 
Conca de Barberá se cotizan entre 6 y 4 pesetas.

Los alcoholes y aguardientes sostienen sus 
precios con firmeza.

Tanto en vinos tintos ordinarios como en 
espíritus las transacciones no han sido nume
rosas.

Los precios de la avellana han oscilado entre 
37,60 y 4t pesetas los 10 i kilogramos; la deman
da, escasa, permaneciendo todavía en poder de 
los productores gran parte de la cosecha.

Es casi nula la extracción de la almendra; 
el precio medio es de 76,10 pesetas los 100 kilo
gramos.

No hay tendencia determinada en el mercado 
de aceites.

Sevilla.
En el mercado de cereales y legnminosas se 

nota gran paralización ©n las transacciones, no 
haciéndose más que las precisas para el consu
mo; sin embargo, han tenido alza casi todos los 
productos á causa de la insistencia del tempo
ral de agua, porque ya los agricultores ven 
perdidos una gran parte de sus sembrados, no 
habiéndose hecho en la semana exportaciones 
y siendo grandes las existencias, especialmen
te de trigo, que los productores se abstienen 
de vender, por los bajos precios á que se cotiza 
en el mercado.

En el de aceite se nota poca animación, tan- 
t o en las entradas como en la salida, put s con

el año pasado.
En candeal y cebada no se hacen más opera

ciones que para el consumo local.
Los demás articulos siguen paralizad«)s, ex

cepto el azafrán que está bastante solicitado, 
pero sin transacciones, por pretender los tene
dores á 35 pesetas por libra de 460 gramos y 
solo pagan à 32.

Los precios son los siguientes:
Vinos tintos y blancos del 93, de 2,50 á 3 pe 

setas arroba.
Idem id nuevos, de 2,25 á ,50.
Idem blancos id., de 2 á 2,25.
Aguardientes anisados de 26°, á 8,50.
Alcohol, según clase, de 10 á 15.
Candeal, de 8 á 8,50 pesetas fanega.
Cebada, de 4 á 4,25.
Azafrán, de 35 á 36 libra.

Vallartolld.
Han entrado unas 1.400 fanegas de trigo en

tre los dos mercados; el precio al detall se ha 
sostenido de 35 li4 á 35 112 reales las 94 libras y 
en partidas ofrecen á 36 li2 y pagan á 36 sobre 
vagón sin haberse ultimado operaciones.

Medina.
Entraron 300 fanegas de trigo y el precio 

queda de 35 112 á 36 reales las 94 libras soste
nido; el centeno, de 23 112 á 24 las 90 y la ceba
da y algarrobas de 21 á 21 1¡2 fanega.

Salamanca.
En la semana última no se han hecho ventas 

de trigo, pidiéndose por los tratantes alguna

Lond.r-©s,
El mercado presenta la misma fisonomía se

ñalada en la semana anterior. En general, el 
efecto producido por el excepcionalmente rigu
roso invierno paralizando unos negocios, di
ficultando otros y provocando crisis parciales 
más ó menos extensas, se siente todavía, y lo 
mismo en Londres que en Glasgow, Edimburgo, 
Dublin, Liverpool y demás principales centros 
mercantiles, los negocios están encalmados.

En Londres se verificaron á fines de la sema
na última dos importantes ventas públicas, pre
sentándose en la una, entre otros lotes, no 
interesantes para los productores españoles, 
varias importantes partidas de viuo de Jerez, 
sumando en conjunto 100 botas, 231 medias, 
150 cuartas y 100 octavas, que se realizaron 
parcialmente á precios variables, según clase 
y condición, pero mostrándose en las condicio
nes de la venta, que en el mercado continúa la 
tendencia en favor del Jerez y que éste, aunque 
lentamente y con precios más bajos que en los 
antiguos tiempos, va siendo nuevamente acep
tado por el consumidor inglés.

En la otra venta pública de que se ha hecho 
alusión, también se presentaron 7 botas, 32 
medias, 96 cuartas y 42 octavas de Jerez y 88 
pipas y 2 medias tinto español de Levante en 
unión de varios lotes de vinos italianos y de 
Australia, que sumaban en junto 30 pipas y 25 
medias, y varias partidas de vinos de Burdeos 
embotellados, importantes 719 docenas.

i’aris.
Trigos. — Demanda poco activa; tendencia 

pesada y los precios se mantienen con debilidad 
sobre el librable.

El corriente del mes cierra á 20,25 Abril; hay 
compradores á 20 francos y los vendedores 
quieren á 20,10; los de 4 de Marzo son pagados 
á 20,10; Mayo Junio se hicieron á 20; los de 4 de 
Mayo á 20,10 francos los 100 kilogramos neto; 
siendo condición indispensable que el trigo 
pese de 75 á 77 kilos el hectolitro.

M.afs©ila.
Trigos.--S© han vendido 5.000 quintales á 

librar.
Importaciones nulas.
Se ha hecho del Ghirka Aloxandroff peso

De 15,06 á 15,40 pesetas arroba, todos los dias 
igual.

CORDERO
De 14,37 pesetas arroba, todos los dias igual.

CERDO
Día 27 de 17,71 á 18,06 pesetas arroba.
— 28 de 17,71 á 18,06.
— l.°de 17,82 á 18,18.
— 2 de 17,82 á 18,18.
— 3 de 17,71 á 18,06.
— 4 de 17,60 á 17,94
— 5 de 17,71 á 17,94.
— 6 de 17,71 á 17,95.

TERNERA
De I.* á 32,85 pesetas arroba.
De 2.* á 29,50 » »
De 3.* á 23,78 » >

ce anunciar, poi’ fortuna, que la insurrección i 
de ahora lleva en si misma el germen de la I 
reprobación y de la impotencia; es un levanta- i 
miento de la raza de color, y un levantamiento I 
de negros no puede prosperar, no ha prospera- i 
do nunca en Cuba, donde causa más repugnan- I 
cia y más temor la preponderancia de semejan- I 
tes auxiliares que la opresión más odiosa que I 
pudiera ejercer sobre la isla la Metrópoli, caso I 
de que la hubiese ejercido ó la ejerciera. Y ¡ay I 
de Cuba si se emancipara de España por el 
concurso material y numérico de los negros!

Ba penalidad del separatismo.
El diputado autonomista Sr. Dolz ha presen

tado al Congreso una proposición de ley que 
ha sido favorablemente acogida por toda la 
Cámara, encaminada á dotar al poder público 
de un arma eficaz contra la eterna labor de los 
enemigos de España; de los que en tiempo de 
paz, á la sombra de las garantías constitucio
nales, hacen pública ó insidiosamente, propa
ganda separatista.

El texto de la proposición mencionada dice 
asi:

<A1 Congreso.—El diputado que suscribe tie
ne el honor de someter á la consideración del 
Congreso la siguiente proposición de ley:

El capitulo II del titulo I del libro segundo 
del Código penal que rige en las islas de Cuba 
y Puerto Rico, que determina y pena los deli
tos que comprome^’en la paz y seguridad del 
Estado, será adicionado con el siguiente ar
ticulo:

«La propaganda separatista será castigada 
con la pena de extrañamiento temporal.>

Palacio del Congreso, Marzo 5 de 1895. -
Eduardo Dolz.»

dado á la patria y á la Reina.
Ferrocarriles.

Ayer tarde se reunió el Consejo de adminis
tración de los ferrocarriles del Norte, bajo la 
presidencia del señor marqués de Comillas, 
quien, en patriótico discurso, expuso su confe
rencia con el jefe del Gobierno y las razones 
que imponían el restablecimiento de las tarifas 
especiales, como son la crisis que atraviesa la 
producción en general y las difíciles circuns
tancias en que puede verse España si la insu
rrección de Cuba no termina tan pronta y sa
tisfactoriamente como es de desear.

El Consejo acordó por unanimidad el resta
blecimiento de las tarifas especiales, poniéndo
las en vigor inmediatamente, y que se telegra
fiara esta medida á todos los centros en que 
pueda interesar.

La decisión del Consejo ha producido exce
lente efecto en la opinión, y principalmente en 

. las provincias interesadas y en esta capital, 
donde los artículos de primera necesidad se hu
bieran encarecido de un modo considerable.

B.

BANCO HISPANO-COLONIAL
ANUN CIO.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 
Emisión de 1886.

SEMANA POLITICA
La insurrección en Cuba.

Natural es que el movimiento separatista 
iniciado en Santiago de Cuba y en otras provin 
cias de la gran Antilla preocupe honda y do
lorosamente la atención de España, y la intran
quilidad sea tanto mayor cuanto más contradic
torias y confusas son las noticias que se tienen 
del teatro de la guerra.

Entendemos que el peor de los estados de to
dos por los que pudiéramos pasar en estos mo- 
mtsubOH ca la incertidumbre, que agrava los pe
simismos y estimula la acciou r,o,ota,i.-aa do los 
que se lucran aquende y allende de los mares 
con las propias desdichas de la patria.

No participamos de los pesimismos de los 
pusilánimes; pero ¿cómo no conceder mayor im 
portancia que la que da el Gobierno à los suce
sos de Cuba, en vista de los preparativos de 
Combate que se acumulan para acudir con 
prontitud á la defensa de la amenazada inte
gridad nacional?

Si el movimiento separatista no revistiera 
transcendencia extraordinaria; si las partidas 
que se han levantado en armas carecieran de 
jefes y de elementos, como se ha dicho en un 
principio, no se organizarían tan á la carrera 
las expediciones de fuerzas que en breve cru
zarán el Atlántico, esto es innegable. Los prin
cipales jefes militares que pre tan en Cuba sus 
servicios, están á la fecha en que escribimos 
estas lineas en campaña con las fuerzas que se 
han podido organizar para perseguir y castigar 

I sin demora á los insurrectos. No es, pues, el 
I suceso antillano mera manifestación del bando-

Noticias falsas.
En Cayo-Hueso, en Tampa, en Nueva York I 

y en otros puntos de América donde el filibus- 
terismo alienta, se fabrican á diario infinidad I 
de noticias falsas. I

La de más bulto que ha corrido estos dias ha 
sido la de un encuentro formidable entre las 
tropas de España y los insurrectos, en el que 
habían éstos salido ¡naturalmente! vencedores, 
habiendo muerto en la acción el general La. 
chambre.

Esta paparrucha cablegrafiada desde Tampa 
ha servido, sin embargo, á los zurupeto.s para 
hacer algunas jugadas de Bolsa, con la base de 
medio entero de baja.

Movimiento de tropas.
La concentración en Cádiz, Barcelona, San

tander y otros puertos de las tropas que se han 
de embarcar en breve para Cuba, se está lle
vando à efecto con toda celeridad, despertando 
el patriotismo de las capitales, donde obsequian 
á los expedicionarios profusamente.

Se ha observado por los sorteos que el pa
triotismo ha acu; ado alguna deficiencia en la 
gente joven ¡cosa extraña!; pero en cambio de 
capitán para arriba todos han sido voluntarios,

35.^ sorteo.
Celebrado en este dia, con asistencia del No. 

tario D. Luis G. Soler y Plá, el 35° sorteo do 
amortización de los Billetes Hipotecarios de la 
Isla de Cuba, emisión de 1886, según lo dis
puesto en el art. 1.° del Real decreto de 10 de 
Mayo de 1886 y Real orden de 8 de Febrero de 
este año, han resultado favorecidas las diez y 
seis bolas

Números 367- 909-1.158- 1.786-2.212- 
3.051 3.434—3.978 - 5.332—5.971—7.280_ 7.424 
—7.694-9.088—10.105 y 11 470.

En su consecuencia, quedan amortizados los 
mil seiscientos Billetes

Números 36.601 al 36.700-90.801 al 90.900— 
115.101 al 115.800-178.501 al 178.600—221.101 
al 221.200 -305.001 al 305.100 -343.301 al343.400 
—397.701 al 397x800- 533.101 al 533.200—697.001 
al 597.100-727.901 al728.000-742.301 al 742.400

769.301 al 769.400 — 908.701 al 908.800_  
1.010.401 á 1.010.500 y 1.146 901 á 1.147.000.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el referido Real decreto, se hace público para 
conocimiento de los interesados, que podrán 
presentarse, desde el dia 1.® de Abril próximo 

j á percibir las 500 pesetas, importe del valor no
minal de cada uno de los Billetes amortizados, 
más el cupón que vence en dicho dia, presen
tando los valores y suscribiendo las facturas

o,.anpnaa.m«nt«ftntre ellos la suer
im y la gloria de ser los primeros en embarcar 
para ir á combatir bajo el sol de los Trópicos 
por la integridad de la patria.

El generar Martínez Campos.
La embajada palatina que ha desempeñado 

®1 general Martinez Campos cerca del empera
dor de Austria, ha dado motivo á que los sobe
ranos de los dos imperios, el de Austria-Huu- 
gria y el de Alemania, signifiquen sus simpa
tías hacia la Reina Regente y el alto aprecio en 
que tienen al general español más caracterizado 
y prestigioso de nuestro ejército.

Empero si en Austria le han tratado como á 
un principe, en Francia le han dado honores de 
rey.

El general viene satisfechísimo de las aten
ciones y honores que en todas partes le han 
dispensado.

en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de ios 
expresados cupones,

Barcelona l.° de Marzo de 1894.~E1 Secreta
rio general, Aristides de Artiñano.

lerismo, ni simple resultado de una insurrección

*
* ^5:

En las visitas que el general ilustre ha hecho 
á su regreso á S. M. la Reina, al jefe del Go- 

1 bierno y al señor ministro de la Guerra, ha de-

ELIXIR
Dt PROïüGLÜRURO DE HIERRO

COi^ HiP’OFQSFTOS
DE VIVAS PEREZ

Recomendado por verdaderas eminencias 
médicas y adoptado en los hospitales. NO 
XIENE H V Al, y es el único remedio seguro 
y de in7Hediatos reaultados de todos ios ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para la aueiuia^ raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y meustruacio 
ues difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

Depósito general: Almería, farmacia Vivas Pérez.
De venta en todas las Farmacias del mundo

Imp. Sev. Nav. y C.°, Marqués de Urquijo, 8,

GRAN ESTABLECIMIENTO
DE 

árboricnltura, Floricultnra 
Y SIMIENTES

de L. RÀCAUD, horticultor

(Montemolín y Paseo de Torrero (Zaragoza).
Cultivos especiales en grandes cantidades, de árboles 

frutales y de adorno.—Arboles varios para paseos y ca
rreteras.

Planteles de olmo (véase álamo negro), acacia común, 
de tres púas y otros varios para la repoblación de mon. 
tes, sotos y orillas de los ríos; arbustos de hoja caduca y 
perenne.

Trazado y plantación de parques y jardines
Exportación para todas las provincias de España y del 

extranjero.—Confianza y esmero en sus envíos.—Pidánse 
catálogos.

DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA

CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa- Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 
ciosy cuantos datos se deseen conocer.

Pidan las renombradas cervezas 

QUILMES 
Y QUIMES BOCK 

de la Cerveceria^rgentina
LAS PRIMERAS PREMIADAS

EN LA EXPOSICION DE CHICAGO DE 1893.

IMPRENTA

ENCUADERNACION
DB LA

REïISTADEMEGàCIÔM COMERCIO
MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL

Teléfono, 3.O&O

Se hace toda clase de impresio 
nes, tales corno facturas, circulares, 
aiembretes, obras y periódicos.

LA LK«ITllltll Ï LA aiMLÜLÍA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE 8. M. EL REY DON ALFONSO XU CON EL Ü8O

DE sus REALES ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona intelie-entísima en 
el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo v 
limpieza de su elaboración. ’

I

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES PAÑETE S 
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS ME^DIO GIGAnI I 
TES y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa y pasta I 
de tabaco, orozuz y chorrito. > r r , j e »

Ai que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica v se sir- i 
ven los pedidos con esmero y prontitud. ’ i

Dirección: Cable, Rabel!. Teléfono 1.016,—Correo, Apartado 117.-Paseo I 
de Tacón (Carlos III), 193.—Habana. t

WWailiBMMMI

EL PARAGRANIZO
Defensa de los campos contra el granizo.

POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA ►

t pesetas; y una cincuenta para los que adquieran directamente este Sr’Xdnif La Liga AgrLxa, ó enLasa Ael autor, San Berñarfo’ 5

I Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to-
' pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agricolas del
I ediodia de Francia y en Italia. Han empezado también á colocarle en sus haciendas rura- *
I les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura ^^‘^æ’^^^^^rura
' ..o., Instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera de amna- S 
¡ nne P^’^Pædad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosféri- * 
¡ eos que reconocen por causa la electricidad. atmosien-

•

DE

PUEBLA BE BOU FABRIQUE (TOLEBO.)

ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONÓMICO
PARA TODA CLASE DE GANADOS

Especialménte para CERDOS, VACAS Y GALLINAS 
EN COMPETENCIA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS

ANDRES

Ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite.
SACO DE lOO KILOS 17 PESETAS SOBRE WAG()N

Pídase prospecto más detallado é instrucciones al
Unico depósito en Aragón

P Ar ûûms. 14, 15 y 16, 2.° derecha, (Pasaje)

SGCB2021



CAMPOS ELISEOS OE LÉRIDA

Gran estafeiiiiieiito ie attowilbvllmsta
II

D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIA'OIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.
FRUTALES DE TODAS CLASES, los más superiores y nuevos que en 

España se conocen.
ARBOLES Ai ADEB ABCES, de paseo y de adorno.
I*LiA1NTaS de JARDINER.1A, todo cultivado con el mayor esmero y á pre

ios sumamente económicos.
VIDES AMEBICAKAS

de producto directo y para de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente a este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

LA PECUARIA
SOCOAD MUTUA E'PASOLA DE SECUIWS BE SAMADOS

Constituida con sujeción á las prescripciones del vigente Gódigo Te ComTrcio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Cort' D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION; JUHNDE MENA, 15

CONSEJO DE ADMINISTRACION
PRESIDENTE

dxemo. Sr. Uuqne de Sexto, Marqués de Alcañices.
VOCALES

Fxcmo. Sr. Marqués do Claramoute 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. 1> Faustino Fdaeta.

Fxcmo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. B. l<eopoldo Bremén. 
Sr. B. Luis Fernáiudez de Cañedo

VINICULTORES
ENOSÓTERO

PARA
CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS

SIN EMPLEA
ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS

El vino con enosótero jamás se vuelve 
agrio, y siempre mejora.

Unicos representantes en España; J. Uriah y Com
pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, Gapracio 
Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
Cuesta; Zaragoza, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

EL AGUILA
Gran bazar de ropas lieclias

Géneros para la medida 
ndante surtido en trajes para 

niños

3, Preciados, 3 (esquina
TELEFONO

á la de Tetuán}
661.

GRAN FABRICA
DE

ARTEFACTOS AGRÍCOLAS
DE

JORGE MARTIN É HIJOS

Premiados en varias Exp sieioneo

ALAEJOS 
(VALeliABBt.IB)

...............

GUANOS 0 ABONOS
MINERALES

— DE —

LA COMPAÑIA AGRÍCOLA
Y SALINERA DE FUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en ¿lOndres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

ÑÜ HAV AGRiOJLTURA POSIBO. S!N ABONAR LAS TI F SIL S 
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS

, DE ESPAÑA.

DIRECCION: Madrid, Preciados, 35.

>xaMJbeu2iUt«MwaM

CARTÓN-CCEO
PARA

ANCHA
32

Barcelona

VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

SECRETARIO
Sr. 1>. Leopoldo Bremón y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

RESDM2N GENERAL DE LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PRIMEE SEMESTRE DE SUS OPEUAGIONES

1.® DB OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Capital asegurado.............................................................. . . .............................
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios.
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos....................................

Pesetas.

724.187^00
24.009‘08
10.287‘50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agrícola.—Barcelona: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers, La Catalana, Sociedad de Rippers, La Nueva Condal.— Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero.-Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

SOCIEBA» MUTÜÁ ÜE SEGUROS

DOMICILIO SOCIAL.-PRECIADOS, 23 MADRID.

Esta casa, agradecida de los agricultores de varias provincias por la aceptación que han dis
pensado á sus aventadoras y otros artefactos agricolas, tiene á bien ofrecerles hoy un gran sur
tido de arados como son, Simples, Vitis, La Vid, Agudo, Económico, el Martin Alejano, etcétera, 
llamándoles la atención de que no compren arados extranjeros sin saber antes los resultados de I los arados de AJLAKJOS, que esta casa garantiza, asi por su construcción esmerada como por 

I el material inmejorable que en ellos se emplea; pues hora es ya de que los españoles prefieran los 
I productos patrios á los extranjeros, si las ventajas y condiciones son iguales y desistan de esa I tontuna de creer que las cosas son tanto mejores cuanto más di‘-=tantes vengan; hora es, repito, I de que corte, si no del todo, en parte, ese raudal de oro que sin cesar se va de la nuestra á otras I naciones, por infinidad de articulos que en España podrían hacerse y aun perfeccionar si los es- I pañoles aceptáramos mutuamente los productos nacionales.
I Probad, cotejad y veréis que los arados que os ofrece esta casa compiten con los extranjeros I y que dispensándoles vuestra aceptación, como buenos españoles, contribuiréis en parte á la obra I regeneradora de la industria.I REPRESENTANTES: En Palencia, D. Francisco Gallego; Valladolid, D. Juan Morán é hi- j jos; Guadalajara, Ortiz hermanos; Zamora. D. Atanasio Aguiar; Ríoseco, D. E.Stébau Sánchez.I Grandes rebajas al por mayor, catálogos gratis á quien los pida.

La oorrespondencia por Medina del Campo, Alaejos.

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra- I \ 
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en I ! 
este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas. I ¡

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna. I
Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de im- I 

portancia. I

LINEA DE VAPORES “SERRA“ V COMPAÑIA DE ÑAVEGAGIÓÑ “LA FLECHA
■" I SEEVICIO DE VAPOEES-OOKEEOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Pico
I POR LOS GRANDES T MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

Hlxomo. Sr. ALai'qiiés de Riscal

PRECIOS EN LA ESTACIÓN DE CENICERO

arrica de 225 litros con doble envase
Barril » 100 » »

. '7K »

ídem » 50 » »
Idem » 25 » »
Caja con 25 botellas....................... • • • •
Id. 
Id. 
Id

> 12 » .......
» 25 medias botellas
> 6 botellas...........

VINO EN SU Aguardiente 1 
estilo

Charente. ]

Pesetas.

Peso 
aproximado.

Kilos.
2.0 ASO

Pesetas.

3.0 ASO

Pesetas.

4.0 ASO

Pesetas.

230 280 350 > son
±±o LOO IDU > 140

85 100 120 > 112
60 70 85 > 80
35 40 45 > 40

> > 50 » 50
> > 25 36 25
> » 32 30

» i 18

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 13 de Marzo saldrá el vapor español

--'-A
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, 
Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.-—Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 6. San tander.

VALLS HERMANOS
INGENIEROS CONSTRUCTORES

TALLERES DE FDNDICIÛN Y COISTROCCIOH FUNDADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 de 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 595

Director: D, AGUSTIN VALLE BERGES, Ing’eniero

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez v Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. " ’

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en España

Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 
Francisco, número 74.

Almeria: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Ca
tólicos, 2.

Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.'^ Ana Guimerá, viuda de Ferran

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Id. D Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
v^órdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubilllo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordia, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Ponce de León, 1.

Linares: D. Manuel Paso Rubio, <La Verdad», 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de

<La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, <High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos ae G. Mori.
Orense: D. Ricardo Mur.

Palencia: D. Isidoro de Puentes, Barrionuevo, i 
14 y 16.—Gran He tel Continental. I
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. I 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. i 
Puerto de Santa María: D. José L. García, | 

Luna, 48. I
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano. Rúa, 13 I 

y 15- I
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González Ï 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.» I
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je- i 

réz en la Granja,» Valenciana, 1. I
San Sebastián: Sres. Balagúer, Coll y Rípoll, I 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa. I
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui- I 

púzcoa, 15. 1
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6. I
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo; D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia: D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Civera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.*, Postas, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8. 
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado. 
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

Precios^n estos depósitos,
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas .......
Id. » 12 » » , .........
Una botella » » ........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año.
Una media botella de vino en su 4.® año................................
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente...

60
30

2,60
36

1,60

Los CHOCOLATES de

LA ESPAN/
* Los CAFÉS de

LA ESPANA
Los T.ÉS de

I- ' i-a fiSFAKa.’
Y demás artículos que vende

GRfflDES AllAGEHES |[L SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5, y^ 

Y calle de xuclá, 8, 10 y 12.

BARCELONA
¡Apartado, núm. 101.
Téléfono, núm. 181.

Dirección por Correo
Conde Puerto y O.*

LA ESPAÑA
I son los más aceptados por el público.
I Pantos de venta: en todos los co- 
s mercios de ultramarinos de Madrid y 
i provincias.
I Fábrica y oficinas: SANÍTA EN- 
I GRACIA, 94, Madrid.

INMENBOS Y VARIADOS SURTIDOS EN TODOS LAS 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A LAS )

SECCIONES DF
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute

ría, Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúuefres, Efectos de es
critorio, Efectos de viaje. Fumistería, Ferretería, Géneros 
de punto, Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man
guitos, Muebles, Metal blanco. Optica, i'añoleria. Objetos 
de piel, Paraguas, Perfumería, Ropa blanca, Ée.ojerík, 
Sedería, Sombreros para señora, Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

Máquinarias é instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 
para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 
cas, etc , etc.), movidas á braz, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por 

motor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con -m odelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CampoSagrado, Barcelona.

SOCIEDAD ANONIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO 'ASTERIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FÁBRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS, (ACIDO 

SULFÚlO O Y acido NÍTRICO)
POLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS 

GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CÁPSULAS, MECHAS

representantes
D. Víctor Fernández, Portugalete (Bilbao.)

» Sebastián Pardo, Anzanigo.
» Ezequiel Serrano, San Sebastán,
» Bernardo San Miguel y C.», Santander.
» Hilario Hervada, Coruña.

Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.

- Agustín Arregui, Bélmez.
» Lorenzo Santos herm.° Domínguez, Cáceres

»

à

o
O.

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena.
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, 1.*’
Sra. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

ADVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
que envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abanando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la bótela y á la media botella.

! THE EQUITABLE LIFE
I Assurance Society of THe United States
I (LA EQDITATIW DE LOS ESTADOS DKIDOS)
S SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 
P^igeido por siniestros desde dicha fecha á la de 81 de Diciembre de 1894, pese- 
tas 8.591.188,65 entre las siguientes provincias:

CHOCOLATES Y CAFES 3
Já DELA □

S Tapioca, Tes. íT
V 50 KECOMPENSAS INUSTRIALES ?

DEPÓSITO GENERAL

iT CALLE MAYOR 18 Y 2O.-MADBID

W

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

SUMA PAGADA

Pesetas.

Alava ........................ 1 15.000 » Lugo......................... 1 000 »
Alicanl e..................... 15 113.081'50 Madrid...................... 113 1.810.368,76
Radajodz................... 6 174.856 10 Málaga..................... 10 262,154,70
Barcelona................... 136 3.010.470*63 Murcia 2 30.000 »
Burgos......................... 9 50.382 » Navarra 1 15.023,40
Cáceres..................... 11 88.422*50 Oviedo. 10 265.917,78
Cádiz......................... 20 379.041*70 Palencia............... 3 22.500 »
Castellón de la Plana 3 16.160 » Pontevedra............... 8 122.500 »
Ciudad Real............ 4 35.035,46 Salamanca............... 15 123.477,65
Córdoba ....... 7 66.100 » Santander . ... 22 269.320,16
Coruña ...................... 10 108.836,46 Segovia . . . 6 40.000 »
Jerona..................... 4 79.667,47 Sevilla. . 6 181.637 »
Granada..................... 1 24.863,60 Tarragona........... 1 10.420 »
Guipúzcoa............... 9 275.860 » Toledo.................. 2 13.000 »
Huelva. ...................... 1 20.000 » Valencia. . . 22 379.565,71
Iríuesca...................... 9 60.697 » Valladolid *2 46.000 »
l-íaén................. : . . . 5 55.315 » Vizcaya, , . , . . 10 304.000 »
León............................ 1 5.055 » Zamora...................... 1 5.000 »
Lérida........................ 4 39.913,80 Zaragoza . . , 9 83.656,25

1 5.000 »
Total............ 501 8.691.188,65

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca, Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

jjwaCMBSter Bombas para to- 5

DIPLOMAS DE HONOE Y MEDALLAS LE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SHA ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION.
FÁBHSCA «LA FluOR DE LA ISASSELA»

Propietaria de las marcas ME i SIC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA. 
ELABeRACIOKES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES
8e vemien sus eSaboraciones en todas las expendedurías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

GRAN DEPOSITO
DE

MAQUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS
Arados. — Aven
idoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas, 
Corta-raíces,— 
Corta pajas,— i 
Desgranadoras 
de maiz.-Pren
sas para paja.- 
ITilladoras. !

dos los usos.— 
Prensas para 
vino y aceite. - 
Alambique s.
Fiitros.- -Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
de articulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos -Bás
culas ,

Pulverizador NOEL................   • •
— RELAMPAGO n.° 1.
_ — n.®2.

55 pesetas
45 »
35

Pulverizador EXCELXIOR...
Aparatos de tracción,. 
Fuelles para azufrar .

De 200 á
De 5 à

ALBERTO AHLES--■—Paseo de la Aduana, 45, Barcélona.
Antigua Sucursal de la casa NOEL de París.

45 pts*
100 *

12 >

LÍNEA DE VAPORES SF.KSIA
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN I FLECHA

SESVIOIO SEMANAL DE VAPORES-OOREEOS
BKTBB SANf AKDBR Y XA ISLA

Los vapores Hombrados á continuación ú otroF, serán despa,cnados < omo sigue
A DMITIBNÜO CARBA Y PASAJEROS PARA

PUERTOS DE DESTINO

Habana, Matanzas, Cárdenas, Sagua la 
¡ Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos
Habana, Matanzas 

y Cienfuegos ...
Habana, Matanzas , 

Cienfuegos....

Santiago de’ Cuba,

Santiago de Cuba \

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Cienfuegos................. ........ . ............ ..

¡Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y
1 Cienfuegos....................................................

Los precios de pasaje de tercera clase, son

NOMBRES

ALICIA

NICETO

LEONORA

GUIDO

FECHA ’ E SALIDA

6 de Marzo 1895,

13 de id.

20 de id.

27 de id.

3 Abril id.

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago dé Cnba, 210 y Cienfnegos, 195

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número' de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo maritimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pídanse en iodos los cafés y tiendas de ultramarinos.

JIMENEZ&LÂMÜTHE
NLilAOAa MANZANARES

SGCB2021


